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GOBIERNO DE LA NACION
PRESlDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rafael Martínez 
Maldonado, General de Brigada de In
genieros, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
pol* don Rafael Martínez Maldonado, 
General de Brigada de Ingenieros, .contra 
©cuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado,’ por Or
den de 2 de octubre de 1950 causó baja

en el Ejercito por haber sido condenado 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar. en sentencia de 17 de julio de 1950, 
a pena que lleva consigo la separación 
de: servicio:

Resultando que íué puesto en libertad 
el qia 20 de julio de 1951, y que de con
formidad con los artículos octavo y no
veno, tarifas primera, 18 y 19, del Esta
tuto de Clases Pasivas, y artículo 224 
del Código de Justicia Militar, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar por 
acuerdo de 15 de septiembre de 1951, se
ñaló al interesado el haber pasivo men
sual de 2.625 pesetas oue son los 90 cén
timos del sueJtfo regulador, a . percibir 
desde 21 de julio de 1951, fecha siguien
te a la de su libertad;

Resultando que con fecha 10 de octu
bre q© 1951 interpuso el interesado re
curso de reposición por considerar tener 
derecho a que se le acumule al sueldo

regulador la gratificación de destino co
rrespondiente a ios Generales de Briga
da, establecida por la Ley de 13 qe Julio 
de 1950, y que fue desestimada por apli
cación del silencio administrativo;

Resultando que en 13 de noviembre in
terpuso recurso de agravias insistiendo 
en la pretensión deducida en reposición;

Vistos la Ley de Bases de Reformas 
Militares, de 29 de julio de 1918; el Es
tatuto de Clases Pasivas y Código de 
Justicia Militar vigentes; la Ley de 13 
de julio de 1950, y los Decretos de 23 d© 
septiembre de 1939 y 17 de octubre de 
1940;

Considerando que Ja cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si son militares que, 
como el recurrente se encuentran en si
tuación qe separados del servicio tenien. 
do o no derecho a que se les compute 
ccmo parte integrante del sueldo regu«
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lador de sus pensiones 2a gratificación 
d* destino;

Considerando cjur- vn el artículo único 
ck* la. Ley de 13 de julio de 1950 .su es
tablece- textualmente que «a los soles 
efectos de declaración de haber pasivo 
que corresponda a los Generales, Jefes, 
Oficia i es. Suboficiales y CASE de ios 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire e Insti
tuios Annados. al pasar a la situación oe 
reserva o retira deis, habrá de ser acu
mulado a los devengos base pura la de
terminación de aquel la gratificación de 
destino que respectivamente tienen asig
nada en presupuesto»:

Considerando que qel precepto antes 
transcrito se infiere, sin dejar lugar a 
dudas, que únicamente se reconoce la 
aeumulabúidad ele ia gratificación de 
destino para aquellos militares que pa
sen o ia situación ce reserva o retirados, 
impidiendo el otorgar iguales beneficios 
a aquellos otros funcionarios separados 
del servicio que tengan derecho a habe
res pasivos por reunir en la fecha de su 
baja en el Ejército el mínimo de años de 
servicios exigidos por la Ley, conclusión 
que se funda en el carácter estricto que 
debe presidir la interpretación de las nor
mas jurídicas referentes a 'privilegios, 
cuales son las de Clases Pasivas en i ela
ción con el articulo único de ia Ley de 
13 de julio de 1950, que limita sus bene
ficios a ios que pasen a la situación de 
reserva o retirados, sin comprender, por 
tanto, a ios separados del servicio, situa
ción esta última totalmente distinta cíe 
la anterior,, según se deduce de, la base 
octava de la Ley de Reformas Militares, 
<b 19 de junio de 1918, así como de los 
Decretos de 23 de septiembre de 1939, qc 
situaciones militares en el Ejército y Ar
mada. y de 17 de octubre de 1940, que

define las situaciones administrativas en 
qt!e puedo encontrarte <*1 personal peí 
EJénrlto del Aire, ya que ?n la í<y do 
Reformas Militares diadas so distingue 
corn0 situaciones independientes y diver
sas las c.e Retirados y Separados del ser
vicio. y los cito-dos Decreto de 1939 y 1940 
admiten implícitamente igual distinción, 
puesto que si bien es vierto que no men- 

j clonan la. situación de separados ael ser- 
| vicio, no puede olvidarse que ésta es una 

situación fuera del Ejército, y las nor
mas mencionadas únicamente se refieren 
a situaciones en las escalas de cualquie
ra de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire;

Considerando, en conclusión, que la 
gratificación de destino sólo es acumula- 
ble a efectos pasivos respecto a los Ge
nera ¡es que pasen a la situación de re
serva. o a los Jefes y Oficiales, Subofi
ciales y CASE que pasen a la de retira
dos, sin alcanzar, por tanto, a los sepa
rados del servicio con derecho a haber 
pasivo, situación esta última en que se 
encuentra el recurrente,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V, E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la áe esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO 

Exemo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Juana García  
Castañol contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último tomó el 
acuerdo que dice así:

«En e] recurso de agravio* promovido 
por doña Juana García Castaño!, contra 
acuerdo del Consejo Supremo do Justicia 
Militar, que lé deniega petición relativa 
a pensión de viudedad; y 

Resultando que la interesada, viuda del 
Teniente de Infantería don Hilario San- 
taliestra Calvo, fallecido en situación de 
retiro el día 21 marzo de 1951, solicitó 
pensión de viudedad, concediéndosele por 
la Sala de Gobierno col Consejo Supre
mo de Justicia Militar en acuerdo de 30 
de julio de 1951 la pensión de 1.666.66 
pesetas, equivalente a la tercera parte 
del sueldo regulador de 5.000 pesetas, el 
mayor disfrutado por el causante en ac
tivo, todo de conformidad con los artícu
los 15, 18. 19 y 82 del Estatuto de Clases 
Pasivas y Orden ministerial circular de 12 
de junio de 1951; que contra dicho acuer
do, notificado en 3 de septiembre siguien
te, Interpuso la interesada recurso de 
reposición el día 9 del mismo mes v año, 
por entender que, según lo dispuesto en 
el artículo 19 del Estatuto de Clases Pa
sivas. tanto en los casos de muerte como 
en los de retiro o jubilación forzosa do 
oficio, servirá de regulador para toda 
clase de pensione* el que se hallare dis
frutando el empleado en el momento del 
fallecimiento o del retiro, cualquiera que 
sea el tiempo que lo haya percibido, y 
siempre que no le corresponda otro ma
yor, y teniendo en cuenta que al causan
te le fueron aplicados los beneficios de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial circular de 19 de mayo de 
1944, señalándosele ios haberes correspon

dientes al empico de Capitón, con cinco 
quinquenios acumulables, estima que la 
pensión c.c viudedad que le corresponde 
debe fijarse sobre dichos haberes incre
mentados con los quinquenios acumula- 
bles, desestimándose la reposición pedida 
por nuevo acuerdo de 16 de octubre si
guiente, fundado en lo que determina el 
artículo 19 del Estatuto de Clases Pasi
vas en cuanto a la adopción como suel
do regulador del último percibo en acti
vo por el causante; habiendo interpuesto 
la interesada con anterioridad el presen
te recurso de agravios por entender de
negada tácitamente la reposición al ha
ber transcurrido el plazo legal señalado 
al efecto, manteniendo sus pretensiones 
y alegaciones anteriores:

Vistos los preceptos legales citados, la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 y demás 
de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este expediente consiste en 
determinar si para la pensión de viude
dad de la recurrente debe servir como 
sueldo regulador el que se hallare-disfru
tando el causante en el momento de su 
fallecimiento o el mayor disfrutado por 
aquél durante dos años en situación de 
actividad;

Considerando que al establecer el pá
rrafo segundo del artículo 19 del Esta
tuto que sus disposiciones se referirán a 
toda clase de pensiones, esto quiere decir 
que se tomará como regulador para las 
pensiones de jubilación o de retiro for
zoso e] que disfruten lo* empleados al 
pasar a esta situación, y en los casos de 
muerte en servicio activo, servirá de re
gulador para las pensiones legadas en 
favor de sus familias el sueldo que per
cibieran lo* empleados en el momento de 
su fallecimiento; que tratándose de em
pleados fallecidas en situación de retiro 
'o de jubilación forzosa, las pensiones cau
sadas en favor de sus familias se fijarán 
sobre el mismo sueldo regulador, con arre
glo al cual establecieron las pensiones

 de jubilación o de retiro que los causan
tes venían percibiendo, por lo que cuan
do. como en el presente caso, el haber 
pasivo del caúsame ha sido objeto de 
sucesivas mejoras en virtud de la apli
cación de disposiciones especiales, como 
la Ley de 13* de diciembre de 1943, se 
plantea la cuestión de ajustar la pensión 
causada en favor de su familia por les 
retirados o jubilados forzosos, ya al ha
ber pasivo que percibían los causantes en 
01 momento de su fallecimiento, ya al 
regulador que sirvió para señalar su ha
ber pasivo inicial, problema que, dada la 
interpretación restrictiva Imperante en 
esta materia, debe resolverse en el último 
sentido expresado, en tanto en cuanto no 
exisla una disposición especi3i que ex
tienda a las pensiones causadas por los 
funcionarios en favor de sus familias las 
mejoras establecidas en principio con ca
rácter ‘ exclusivo para pensiones de ju
bilación o de retiro;

Considerando que, con posterioridad a 
la adopción dei acuerdo impugnado en 
este recurso y al planteamiento del mis
mo, ia Ley de 19 de diciembre de 1951 ha, 
venido a establecer en el párrafo cuarto 
de su artículo tercero, la norma especial 
que permite aplicar lo establecido en el 
artículo 69 del Estatuto de Clases Pa
sivas a las pensiones causadas en favor 
de .«us familias por los empleados com
prendidos en la Ley de 13 ce diciembre 
de 1943 y Decreto de 11 de julio de 1949, 
como el causante de la pensióp '•once- 
dicia a la recurrente, por lo cual es pro
cedente la aplicación al caso del precepto 
legal indicado, sin perjuicio de que el 
acuerdo recurrido no pueda revocarse, 
por ajustarse estrictamente a la legisla
ción vigente en la fecha de su adopción.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por. el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 

I presente recurso de agravios, debiendo 
* volver de oficio este expediente al Conse

jo Supremo de Justicia Militar a los 
efectos de la revisión establecida en el 
artículo tercero, párrafo tercero, de ja 
Ley de 19 de diciembre de 1951.»

Lo que de orden de bu Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a ia interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de.abril de 1945l

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pascual Ayala Recio, 
Músico de segunda, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M i l i t a r  relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso <¿e agravios promovido 
por don Pascual Ayala Recio, Músico de 
segunda, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de 22 ¿e 
mayo de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, ac
cediendo a la petición del interesado. Mú
sico de segunda, don Pascual Ayala Re
cio, retirado extraordinario, le concedió 
los beneficios establecidos en el Decreto 
cb 11 de Julio de 1949, señalándole como 
mejora de pensión pasiva el haber de 
retiro mensual de 450 pesetas, equivalen
tes a los 90 céntimos d^ sueldo de Sar
genta vigente en 1943, y tres quinquenios
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de 500 pesetas, a disfrutar desde el día 12 
de julio de 1949, y que, habiendo solici
tado el recurrente la reposición del ex
presado acuerdo, por entender que para 
ei señalamiento efectuado debió tenerse 
en cuenta el sueldo regulador de Briga
da al que se le asimiló ai retirársele 
en 1931 de acuerdo con la Real Orden 
de 2 de septiembre de 1929, desestimán
dose la reposición en huevo acuerdo, en 13 
cíe julio pasado (fundado en no hallarse 
vigente la legislación invocada cuando se 
publicó la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
que regula la pensión extraordinaria con
cedida al interesado en el acuerdo recu
rrido;, interponiendo finalmente el soli- 
citante el presente recurso de agravios 
en tiempo y forma, con reiteración de sus 
pretensiones y manifestaciones anterio
res;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en. 
determinar el sueldo regulador con arre
glo al cual debe señalarse al recurrente 
la pensión extraordinaria de retiro esta
blecida por la Ley de 13 de diciembre 
dé 1943 en relación con el Decreto de 11 
de Julio de 1949;

Considerando que las pensiones extra
ordinarias de retiro establecidas por el 
artículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 en relación1 con la de 12 
de julio de 1940 se fijan co n ' referencia 
al sueldo del empleo de los interesados 
y a los años de servicios;

Considerando que el párrafo tercero 
del artículo segundo de la misma Ley 
de 13 de diciembre de 1943 establece el 
derecho a la opción de los interesados 
entre las pensiones extraordinarias de 
retiro concedidas por la misma y de los 
que tuvieran consolidados para el reti
ro forzoso por edad con arreglo a la le
gislación vigente, de donde resulta la 
incompatibilidad entre las pensiones ex
traordinarias concedidas por disposicio
nes‘distintas y especificas como son, en el 
caso del recurrente, los Decretos-leyes de 
abril y junio de 1931 y la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 a cuya aplicación se 
refiere el Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que la aplicación que en. 
su día se hi2o al recurrente, en virtud de 
loJ dispuesto en el articulo tercero de la 
Orden ministerial de 22 de abril de 1931, 
de] Real Decreto de 6 de agosto de 1929, 
que hizo extensiva a los Sargentos la 
Real Orden, de 29 de octubre de 1918, 
concediendo el sueldo Suboficial a los 
Maestros, de Banda y Músicos de pri
mera cáse que tuvieran veinte años de 
servicios efectivos, estaba sujeta a la es
tricta condición de que conservarán sin 

. variación alguna las divisas y uniforme 
de su empleo de Sargento y que en nin
gún ca$o podría tal concesión servir de 
pretexto para atribuirse ni pretender las 
consideraciones y preeminencias reserva
das a los Suboficiales, por estar tal asig
nación al empleo de Suboficial limitada 
únicamente a los efectos de haberes, re
tiros, v derechos pasivos establecidos por 
la Ley ce. 7 de enero de 1915, según re
conoce de modo expreso la exposición del 
citado Real Decreto de 6 de agosto 
de 1929: por lo que es visto concluir que 
la asimilación concedida en su día al 
recurrente no supuso ascenso efectivo al 
empleo do Brigada y no pudo tener más 
efecto que el de la mejora de pensión ex
traordinaria. señalada con arreglo a las 
normas singulares del régimen de reti
ro* establecido en 1931 sin que en modo 
aguno pueda modificar las báses para 
la concesión del sistema de retiros, tam
bién extraordinario, establecido por. el 
Decreto de 11 de julio de 1949. en rela
ción con la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y Orden de 19 de mayo de 1944, 
por lo que al atenerse estrictamente a 
estas disposiciones el acuerdo combatido

falta el motivo principal de impugnación 
sostenido en este recurso, sin perjuicio 
del derecho del recurrente entre la pen
sión extraordinaria de retiro que se :e 
concedió en 1931, o la que le corresponde 
con arreglo al Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Considerando que al atenerse el acuer
do impugnado a lo establecido en las dis
posiciones citada-s falta el motivo sus
tancial de impugnación que defiende el 
recurso, va que en lo relativo a la fe
cha de aplicación de los beneficios con
cedidos a o puede estimarse constitutivo 
d? agravio el acuerdo recurrido, por ser 
anterior a la Ley de 19 de diciembre 
último y conformarse & la legislación 
entonces vigente, sin perjuicio de pro
ceder de oficio a la reposición estable
cida en el artículo tercero de la cita
da Ley,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con e*! dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios, debiendo 
volver de oficio este expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar, a los 
efectos de. la revisión prevenida en el 
artículo tercero, párrafo tercero, de la 
Ley (je 19 de diciembre de 1951.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de ia de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Santiago Yebra Sua
rez, Brigada de Infantería, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de enero último, tomó el 
acuerdo que d^e así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Santiago Yebra Suárez, Brigada 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber- pasivo; y 

Resultando que con fecha 9 d* diciem
bre de 1951 el Consejo de Ministros es
timó el recurso de agravios interpuesto 
por el Brigada de Infantería, en situación 
de retirado, don Santiago Yebra Suárez. 
y acordó que por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar se procediera a señalar 
al recurrente nuevo haber pasivo, «con 
aplicación al mismo de las disposiciones 
generales que establecen el régimen nor
mal de pensiones para el personal de su 
clase y empleo», porque debía entenderse 
que el interesado había optado por el 
señalamiento de pensión que pudiera co
rresponder le con arreglo al régimen or
denarlo de haberes pasivos, y no por el 
excepcional regulado por la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y deposiciones com
plementarias;

Resultando que, remitido el expedien
ta a dlchó Otgansimo, el Fiscal Militar, 
en 20 de diciembre de 1951, propuso que 
en ejecución del mencionado acuerdo del 
Consejo de Ministros se concedieran al se
ñor Yebra el haber pasivo de 997.50 pe- 
estas, que son los 90 centésímos del suel
do de Capitán, por reunir treinta y dos 
años, nueve meses y veintiún dias de 
servicio con abonos. <je conformidad con 
lo dispuesto en los artículos octavo v no
veno, tarifa segunda A) , del Estatuto de

Clases Pasivas y Ley de 5 de julio de 
1934, pero la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia en 4
do abril de 1952. resolvió fijar al intere
sado ’a pensión de 818 75 pesetas men
suales. que son las 7o centésimas de su 
sueldo de Brigada, más cuatro quinque
nios, por entender que el Consejo de Mi
nistros, al estimar el anterior recurso de 
agravios del señor Yebra. declaró que no 
le es aplicable la Ley de 5 de julio ele 1934 
por ser de carácter extraordinario y por 
tanto incompatible con las cíe 12 de Ju
lio de 1940 y 17 de julio de 1945. que han 
servido de base para decretar el retiro del 
recurrente, y además tampoco puede ser
le concedido el beneficio de sueldo de 
Capitán a efectos de retiro que reconoce 
dicha Ley de 5 de julio d  ̂ 1934 a los Bri
gadas con treinta años qe servicios con 
abonos, ya que no se trata de un Brigada 
retirado por haber cumplido la edad re
glamentaria siendo por todo ello preciso 
atenerse a lo resuelto por el Consejo de 
Ministros y señalar al causante el haber 
posivo que le corresponde «por aplicación 
estricta <¿el Estatuto de Clases Pasivas»;

Resultando que, notificado el anterior 
acuerdo, el señor Yebra interpuso recur
sos de reposición y agravios prevenidos 
en la Ley de IB de marzo de 1944, en so
licitud de que le fuera fijada la pensión 
de 997,40 pesetas, alegando que le reco
noce el sueldo de'Capitán a efectos pasi
vos pl artículo quinto de la Ley de 5 de 
juiio de 1934 y numerosos acuerdos qél 
Consejo de Ministros, resolutorios del re
curso de agravios;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar desestimó expresamente 
la reposición por entender que no exis
te fundamento alguno para modificar la 
acordada impugnada; t

Vistos el Estatuto de-Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1926 la Ley de 5 de 
julio de 1934 el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 9 de diciembre de 1951 re
solutorio del recurso de agravios Inter
puesto por don Santiago Yebra Suárez, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión jurídica 
que se plantea en el presente recurso de 
agravios se reduce a resolver las diferen
cias de interpretación del acuerdo del Con
sejo de Ministros resolutorio del anterior, 
recurso del interesado, surgidas, al pare
cer a su ejecución y consistentes en el 
distinto alcance que se le ha dado por 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar ? por el recurren- 
te a las palabras relativas a la forma de 
realizar el señalamiento «con aplicación 
(al mismo) de las disposiciones generales 
que establecen el régimen normal de p a 
siones para el personal de su clase y em- 
plco»; _  . , . . .

Considerando que este Consejo ae Mi
nistros llegó a la citada conclusión par
tiendo de la doctrina reiteradamente sen
tada en esta jurisdicción sobre la incom
patibilidad de aplicación de las nonpas 
que regulan ías pensiones extraordinarias 
concedidas por la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 y disposiciones concordantes, 
las cuales constituyen un régimen de ha
bares pasivos en cierto modo independien
te, y los preceptos que determinan los 
haberes pasivos ordinarios incluidos en 
el Estatuto de Clases Pasivas y disposi
ciones complementarias, entre las que 
unas son de índole igualmente ordinaria 
y otras son excepcionales y otorgan de
rechos especiales, en cuanto al sueldo re
gulador. servicios abonables, etc., a fa
vor precisamente de los que rigen su 
señalamiento por el mencionado Estatu
to como es la Ley de 5 de Julio de 1934, 
que invoca el recurrente;

Considerando que la aludida doctrina 
se halla expresamente recogida al fun- 
damentar la conclusión del  recurso y de-
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clarar cn' ei Considerando tercero que 
existen «...dos regímenes de pensiones, 
incompatibles: el ordinario del' Estatuto 
tíe Clases Pasivas y la Ley de 5 de julio 
cíe 1934 y el extraordinario de las demás 
disposiciones citadas ..»; por i0 que no 
puede ofrecer duda que este Consejo de 
Ministros, al resolver el anterior recur
so del señor Yebra y acordar que se le 
fijara m pensión de retiro «con aplica
ción (al mismo) de las disposiciones ge
nerales que establecen el régimen nor
mal de pensiones para el personal de su 
clase y empleo», incluía la aplicación de 
la citada Ley de 5 de julio de 1934, cuyo- 
articulo dispone que «los ^Subtenientes 
y ‘Brigadas con treinta años de servicios, 
en el retiro forzoso, lo liaran con el súb
elo regulador de Capitán si por- su situa
ción, sueldo y quinquenios no les corres
pondiera un retiro superior; para el 
cómputo de los treinta años se les au
mentará cuatro años, igual que a los 
Oficiales procedentes de Clases de Tro
pa»;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que no se opone a lo resuelto anterior
mente la circunstancia de que el señor 
Yebra haya sido retirado en virtud 4de la 
Ley de 12 de julio de *1940. y no por edad, 
puesto que el precepto transcrito se re
fiere únicamente al «retiro forzoso» y 
este carácter lo tienen de la misma ma
nera los retiros originados por las dos 
causas expuestas, y además se dispusie
ron pensiones extraordinarias (Ley de 13 
de diciembre do 1943) precisamente para 
los que pasasen a la situación pasiva por 
aplicación qe la citada Ley de 12 de ju
lio de 1940, si ch virtud de los preceptos 
ordinarios no les correspondía otra ma
yor, lo que quiere decir que los que se 
encuentran en la situación del recurrente 
por el motivo que determinó su retiro han 
sido objeto 'de trato legal más favorable, 
por lo que no está justificado «realizar la 
restricción que en este sentido propugna 
el Consejo Supremo de Justicia .Militar; *

Considerando, por todo lo expuesto que 
debe ser ejecutado el acuerdo de este 
Consejo de Ministros de fecha 9 de di
ciembre de 1951, haciendo aplicación al 
interesado del artículo noveno de la Ley 
de 5 de .julio de 1934, lo que coincide con 
su pretensión deducida en este recurso;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agraVios, 
y  en su virtud revocar la Acordada del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, im
pugnada y acordar' que s<* remita el ex- 
pediénte a dicho Organismo a fin de que 

proceda a señalar al recurrente el 
haber pasivo que le corresponda por apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas, 
do 22 de octubre de 1926, y Ley de 5 de 
julio de 1934.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pai'a conocimiento de V. E. y 
notificación ni interesado, . de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri* 
mero: de la de esta presidencia del Go
bierno de 12 de abrfi de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
‘ Madrid. 23 de febrero de 1953.

' CARRERO ‘

Éxcmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Nogueira 
Medina relativo a su haber pasivo.

remo. Sr.: El Consejo de ÍMinistros,. 
fecha 14 de noviembre ultimo, tomó 
el acuerdo,que dice asi;

«En. el expediente uc recurso do' agra
vios interpuesto por don Manuel Ño&uei- 
ra Medina, Capitán de Infantería de Ma
rina, relativo a su haber pasivo;

Resultando que por Orden ministerial 
do 26 de febrero de 1949 dop Manuel JNo- 
guelra Medina, Capitán de infantería de 
Marina, pasó a la situación de reserva, 
practicándose por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en. 13 de mayo de 1949,“ 
el correspondiente señalamiento de haber 
pasivo, consistente en los 90 céntimos de 
su sueldo regulador, más cinco quinque
nios, y la pensión correspondiente a la 
Placa de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, que el interesado , tiene 
concedida;

Resultando que contra dicha resolu
ción, publicada en 8 de junio de 1949. 
recurrió el señor Nogueira Medina en 15 
del mismo mes a egando que por Orden 
ministerial de 21 de mayo inmediato an
terior, posterior poi;' tanto a" la resolu
ción del Consejo Supremo d¿ Justicia Mi
litar que practicó el señalamiento aludi
do, se le había concedido el disfrute $e 
un, sexto quinquenio, a partir de 1 de 
abril del propio año 1949, por lo que 
terminaba suplicando fuese rectificado el 
anterior señalamiento;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, antes ¿e resolver, remi
tió el expediento a informe- del Ministerio 
de Marina, con el fin de que este Depar
tamento informase acerca-de si la con
cesión de tal sexto quinquenio podía sur
tir efectos para mejorar la clarificación, 
o si se limitaba a mejorar el haber pasi
vo en caso de movilización, informándose 
por el Ministerio de Marina que tal sex
to quinquenio fué reconocido al señor No- 
gúeira «a  efectos de rectificación de ha
ber pasivo», por. aplicación de los pre
ceptos d e ‘ la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1949, que dispone que «el per
sonal tíe Jefes y Oficiales de los distintos 
Cuerpos tíe la Armada que pasen a la si
tuación de reserva,, por edad, se le compu
te para el perfeccionamiento^ de -quinque
nios acumuladles, el tiempo de un año 
en que se encuentren en dicha situación, 
por analogía a lo dispuesto en el apar
tado h> de la base V III de la Ley ¿e 29 
de julio de 1918 sobre abono de tiempo 
para la Real y Militar Orden de fían 
Hermenegildo», a la vista de cuyó infor
me, el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, en 20 de julio de 1950, resolvió des
estimar la petición del señor Nogueira 
por entender que el sexto quinquenio ha
bía sido • concedido con efectos económi
cos desde 1 de abril de 1949, es decir, con 
posterioridad a la fecha de su pase a la 
situación de reserva, por lo que no ha
biéndolo disflutado en activo, era apli
cable el artículo 19 del Estatuto de Cla
ses Pasivas que vedaba tomarlo en con
sideración

Resultando que contra la citada reso
lución interpuso el señor Ñogueira Me
dina recursos de ' reposición y agravios, 
alegando lo dispuesto en la mentada Or
den de 14 de enero de 1949 («D. O.» nú
mero 35 de 1949), que fué aplicada a su 
caso personal por la de 21 de mayó' 
de 1949. con efectos a partir-de 1 de abril 
de ,este último año, en cuya fecha tenía 
acreditados como servicios activos. • de < 
I03 cinco años necesarios para computar 
el sexto quinquenio,1 cuátro años diez 
meses y veinticinco días, por lo que. en 
virtud de lo dispuesto en . las mentadas 
Ordenes, completó el tiempo necesario, 
encontrándose amparado , por lo dispues
to en los finales de los artículos 18 y 19 * 
deC. Estatuto dé Clases Pasivas;

Resultando que el extractado recurso 
de reposición fué desestimado, expresa y 
tardíamente; por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 3 de octubre de 1950, 
por no aportar, el recurrente nuevos he
chos ni alegar nuevos fundamentos de 
derecho, interponiendo el señor Nogu ei

rá , en tiempo oportuno recurso de agra
vios, entendiendo desestimado el de re
posición por aplicación de la qcctrína 
del silencio administrativo, reproduciendo 
las alegaciones contenidas aquél;

Vistos la Orden de 14 de enero de 1948, 
la Ley de 29 de Junio de 1918. de Refor
mas Militares, en su base V III. los ar
tículos 18 y 19 del Estatuto, de Clases 
Pasivas, la Orden de 28 de junio de 1935;

Considerando que la única cuestión 
1 1 , en tiempo oportuno, recurso de agra
vios consiste en determinar los efectos 
que la Orden de .14 de enero de 1948 
haya podido producir en el cómputo, a 
efectos pasivos, de un sexto quinquenio 
a favor <jel recurrente señor Nogueira Me
dina; . »

Considerando que aunque se estime-.vi- 
gen te la mencionada Orden de 14 de 
enero de 1948 (lo cual, a la vista del nú
mero 5 d^l Real Decreto-ley de 22 de 
octubre de 1926, aprobatorio del Estatuto 
dé Clases Pasivas, y. que exige que las 
modificaciones de las.normas sobre de
rechos pasivos se hagan en. forma de Ley, 
es, por lo menos, dudoso), no poi'.ello 
produciría lo's efectos pretendidos por el 
recurrente . por cuanto dicha Orden úni
ca mente dispone que «al personal de Jé- 
fes y Oficiales de lós distintos Cuerpos 
de ía Armada que páse a situación tíe 
reserva por edad 6e le compute para* el 
perfeccionamiento de quinquenios ácumu- 
lablcs el tiempo de un año en que . se 
encuentre en dicha situación, por analo
gía a lo dispuesto' en el apartado li) de 
la base V III de la Ley de 29 fie .junio 
de 1918, sobre abono de tiempo para la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, computándosele también el tiem
po que durante el segundo año tíe reserva 
desempeñen cargos o destinos de acti
vidad o movilizados, dispuestos por Orden 
ministerial, ‘ sirviéndole dicho tiempo a- 
efectos de nuevos quinquenios acumula- 
bles al sueldo para la determinación de 
haberes pasivos», de cuyo, texto se des
prende que el tiempo que habría"- de 
computarse para el perfeccionamiento de 
nuevos quinquenios, a efectos pasivos, es 
solamente el ''transcurrido desempeñando 
cargos o destinos de actividad o  movili
zados en tanto que el cómputo de un 
año ¿ que inicialmente se refiere • el * tex
to citado no tiene trascendencia a-efec
tos* pasivos, pues ninguna abusión hace 
.ai ello La Orden mencionada;

Considerando que a idéntica conclusión 
conduciría el examen del apartado h> 
de la base V III de la Ley de 29 de junio 
de 1918, ya que se limitaba a reconocer 
•por su totalidad el tiempo servido en 
campáña—aquella base V III. en su apar
tado, lrí—por el personal en situación de 
reserva, a efectos pasivos y a los efec
tos correspondientes . a la Real y .Mili
tar Orden de San Hermenegildo, pero :el 
resto del tiempo transcurrido en ta l. si
tuación,, además .de, computarse única
mente por su mitad, tán sólo sería para 
la mejora de derechos en la  citada Real 
y Militar Orden, sin ninguna trascenden- 
ciaa a efectos pasivos; . ...

Considerando que la Orden d e . 28 de 
junio de .1935 dispone que «el tiempo Que 
los militares y marinos se hallen en. si
tuación de reserva sin prestar servicios
activos no es computable para la for
mación de los derechos pasivos de qúe
sean titulares» de cuyo precepto se deri
va claramente la improcedencia de tener 
en consideración, a efectos del haber pa
sivo que actualmente disfrute; el sexto 
quinquenio reclamado;

Considerando que si entendióse precisa 
la utilización de algún otro criterio, in
terpretativo, también concluirla- por en
tenderse la Orden <je 14 de enero de 1̂ 48 
en la forma dicha y que en materia de 
Clases Pasivas debe prevalecer una in
terpretación restrictiva;

Considerando Que no habiendo. presta-
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do el .señor Nogueira. Medina servicio de 
campaña- m desempeñado cargos o des
tinos' dé actividad ni habiendo sido mo
vilizado desde au pase a la situación de 
reserva, es obvio que la Orden dé 14 cié 
oner.0 qe 1948, supuesto que fuese válida, 
no jpodna invocarse para, reconocerle un 
nuevo quinquenio a efectos pasivos, sien
do nulas. fx>r imperativo del artículo 
cuarto del Código Civil, las resoluciones' 
en contrario;
/D e  conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado,
.: El; Cónsejo de Ministros ha resuelto 
•desestimar el presente recurso de agra-" 
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública eh -el -BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E- y 
notificación al interesado de conformi
dad con ¿o ‘dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
bíei'rto de 12 de abril de 1945.
' Dios guardo a V. E. muchos años.

Madrid, 23 de, febrero de 1953.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro dé Marina.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso d e  agravios 
promovido por don Rafael Arévalo  
Capilla contra Orden del Ministerio de  
Educación Nacional que declaró desierto 
e l  concurso previo de traslado para 
provisión de la cátedra de «Arabe vulgar» 

de la Escuela de Comercio de Madrid.

Excmo.. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con feefia 31 de octubre de 1952,. tomó 
ei/# cuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don-Rafael Arévalo Capilla contra 
Orden cfel Ministerio de Educación. Na
cional de 5 de abril de 1945, .que declaró 
de cierto el concurso .previo ‘de traslado 
para provisión d e . la cátedra de «Arabe 

‘ vulgar», de. la Escuela Central Buperior 
d ? Comercio de Madrid;, y 

Resultando que poK Orden de. ^ q e  no
viembre de 1942 se convocó por el Mi
nisterio de Educación Nacional concurso 
de traslado para proveer entre Catedráti
cos de cátedra de «Arabe vulgar» de la 
Escuela Central Superior de Comercio de 
Madrid, optando al mismo como ümeo 
concursante clon Rafael Anév^lo Capilla, 
Catedrático de -la misma asignatura en 
le Escuela de Barcelona, por oposición 
directa, y que este conquiso fué resuelto 
declarándolo desierto por Orden del ci
tado Ministerio de 5 d© abril de 1945; 
que estimó no procedía adjudicar la plaza 

• al solicitante, dados los términos de la 
Orden de 19 qe enero, de 1940, por la 
que.’se revisaba la sanción que 1© fue 
impuesta en su expediente de depura
ción política cómo- funcionario;

Resultando que- coutra- la indicada re
solución . $1. señor. Arévalo interpuso re
curso qe reposición, alegando sustancial
mente .que reunía, todos los requisitos 
exigidos por la Orden, d© convocatoria y 
que la Orden de 19 dé enero de 19.40 ci
tada por acuerdo impugnado es . la que 
dió fin a su-espediente de depuración, y 
que revisando la sanción que se 1© ha
bía impuesto, le reincorporó al Esca- 
lafón de Profesores- de Escuelas de Co* 
mere i o, sin prohibir!© concursar hi im
pedirle el desempeño de su función, y 
que transcurrido' el plazo previsto para 
entender denegada la reposición por si
lencio administrativo, formuló recurso d© 
agravios, insistiendo en sus alegaciones y 
agregando que es ahórnalo por »sú situad 
ción derivada de Já depuración le impida 
tomar parte en uñ concurso de trasla
do.-y en cambio se le consideré, digno oe 
confianza para actuar como Juez para ía 
provisión’ do esta míspm cátedra a .¿’a

que aspira-/ pues efectivamente fué nom
brado Vocal suplente del Tribunal qe opo
sición para proveer la cátedra en cues
tan ;

Resultando que la Subsecretaría' del 
Ministerio ha informado que el recurso 
debo desestimarse,, porque si bien el re
currente leún^ las condiciones reglamen
tarias para tomar parte en-el concurso 
anunciado, -al, reincorporarse al Escala
fón' dejando sin efecto la separación de
finitiva'. del cargo anieriorihente impues
ta. encomendó a 1- ; Sección correspon
diente (y: .por consiguiente- con 'más/ra
zón a los organismos superiores)., unav es
trecha Vigilancia sobre la prestación de 
sus servicios* y dichos organismos han en
tendido discrecíonalmente que a ‘ tales 
electos' era c nveníenie su no incorpora^ 
ción a la Escuela de Madrid;

Résültañdo* que, remitido el expediente 
al Consejo de Estado, la Comisión Per
manente del mismo, en sesión celebrada 
el día 23 d© noviembre de 1945. acordó . 
proponer al Consejo de Ministros «que 
ha lugar al presente recurso de agravios, 
y en consecuencia, se declara nula y sin-. 
ningún valor ni efecto la Orden del; M i 
nisterio de Educación Nácionál. de 5 de 
abril de 1945/ efi'sustitución. de la cual 
deberá dictarse otra resolución que. ad
judique. en virtud del concurso convoca
do, la' vácáhte de la cátedra de «Arabe 
yr.lgat» de la Escuela Central Superior 
de Comercio de Madrid ■ a don Rafael 
Arévalo CapilJa»;

Resultando que una vez aprobado el 
proyecto de resolución, fué remitido el 
expediente desde el Consejo dé Estado 
a la Presidencia del Gobierno, sin. que. 
hasta la fecha haya recaído resolución, 
y que con fecha 2 de junio de 1952, pre
sentó e/interesado instancia manifestan
do, que habían pasado seis años sin que 
hubiera sido resuelto el recurso qe agra- 
vios, y que, dado ©1 tiempo transcurrido, 
le causaría perjuicio el traslado, inicial- 
mente solicitado, es decir, la resolución 
de su recurso de conformidad con su pre
tensión, por lo ’que solicitó se le tuviera 
por ¿esistido d© él;

Vistas la Ley de 18 de marzo de.1944 y 
‘ demás disposiciones aplicables;

Considerando que el recurso d© agra
vios, por. su naturaleza rogada,, exige que. 
el recurrente mantenga en todo momento 
su pretensión de impugnación, y que, 
desaparecida ésta mediante el desisti
miento, no ha lugar a resolver sobre la 
cuestión planteada.

El Consejo de Ministros de conformi
dad con el'dictamen emitido por el Con
sejó dé Estado, acuerda que no ha lugar 
a resolver él presente recurso de agra
vios.» ■
' '  Lo que de orden de: Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO paim. conocimiento de V. EL y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro 4e la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 qe abril de 1945. 
r Dios guarde a V. E /muchos año*.

. Madrid, 23 de febrero de 1953,, % .
:.’/ /  c a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro de Educación/Ra
cional,

ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  
promovido por don Francisco Herrera 
 García contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su  
haber pasivo.
Excmo, Sr.; El Consejo de Ministros 

'con-fecha 14 .dé noviembre último, tomó 
el acuerdo qúe cl^e así:

«En, el recurso do agravios interpuesto 
por don Francisco Herrera García-, Sub

oficial de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo'a su haber pasivo: y

Resultando que don Francisco., Herrera 
García ingresó en el Ejército en 1917, as
cendió a Sargento en 1919 y pasó a la 
situación qo r e t i r a d o  extraordinario 
en 1931;

Resultando que prestó señuelos eñ fiúés- 
tra Guerra de Liberación desde el 19 de 
julio de 1936 al 1 de abril de 1939, y que 
efi acuerdo de 21 de septiembre ,qe 1951 
resolvió el Consejo Supremo de Justicia 
Militar acordar reconocerle el derecho a 
un haber de retiro, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto qe 11 de 'julio 
de 1949, haber consistente en 225. pesetas 
mensuales, que son los 60 céntimos del 
regulador de 458.32 pesetas, sueldo de Sar
gento -vigente en 1943. incrementado en 
dos quinquenios, a'percibir desde el día 
d© julio de 1949;

Resultando que interpuso fecurso de re
posición alegando que a un Sargento re
tirado le nabía sido señalada una pen
sión mayor y que la reposición- fué de
negada en 27 de noviembre de 1951, por 
los propios fundamentos de la resolución 
impugnada:'

Resultando. que previamente interpuso 
el interesado recurso de agravio^ en 23 
de noviembre de 1951,. estimando la repo
sición denegada por el silencio adminis
trativo;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, 
Ley de 1.3 de diciembre de 1943. Orden 
circular de 19 de mayo de 1944 y Ley 
do 19 de diciembre de 1951;

Considerando que en el presente 're
curso de agravios se plantea, el problema 
de dilucidar si el señalamiento practica
do al recurrente es ajustado a derecho;

Considerando que el señor Herrera 
García ingresó en el Ejército en 1917 y 
se- retiró en 1931, por lo que, habiendo 

' prestado más de diez años de servicios y 
menos de veinte, es indudable que de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticuló segundo' de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, el porcentaje que se le 
debe aplicar sobre el regulador es el del 
sesenta por ciento; que se retiró con el 
empleo de Sargento, por. lo cual el sueldo 
regulador debe ser el de este empico en. 
l i  cuantía vigente en los Presupuestos 
de 1943, incrementado'en dos quinque
nios, ya que ascendió a Sargento., en- 1919 
y se retiró en 1931; todo esto de acuerdo 
cor. ’ ia 'Orden circular de 19 de mayo 
de 1944; apartado primero;
' Considerando que, de acuerdo^ con lo 

dispuesto en la Ley de .19 de diciembre 
de 1951, Artículo tercero; apartado tercero, 
los señalamientos practicados al amparo 
dél Decreto de 11 de julio de 1949 de
ben tener alcance retroactivo referido 
■al 1 de efiero de 1944, por Jo cual, si bien 
la resolución recurrida fué en su día ajus
tada a derecho, la aparición del posterior 

* precepto legal citado hace forzoso tecti- 
ficar de oficio tan' sólo es este punto; la 
resolución impugnada;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,
' El Consejo de Ministros ha resuelto 

desestimar' el presente recurso de agravios 
y  acordar» de oficio, que vuelva el expe
diente al. Consejo Supremo de Justicia 

'Militar p.ará que se proceda a dar al 
señalamiento practicado carácter /retro
activo desde 1 de enero de 1944.»

Lo que de-orden de Su Excelencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. -E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número, pri-, 
mero de la de está Presidencia del .Go
bierno de 12 de abril de 1945.

‘ Dioé guarde a V. E. mudaos años,
. . Madrid, 26 de . febrero de 1̂ 53.
/ ' CARRERO
Excma Sr. Ministro del Ejército, '
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ORDEN de 6 de abril de 1953 por la que 
se nombra la Comisión creada por De
creto de 12 de febrero último para el 
estudio de la reglamentación del De
creto de Obras Públicas de 10 de octu
bre de 1952 en lo referente a las líneas 
telegráficas y telefónicas y cuantas afec
ten a la Red Nacional de Comunica
ciones.

Habiéndose padecido error en la publi
cación de dicha Orden, inserta en la pá
gina 1937 de este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, á correspondiente al día 
10 .de ios corrientes, se publica a conti
nuación debidamente rectificada.

Exemos. Sres.: E cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo primero del De
creto do 12 de febrero último sobre cons
titución de una Comisión encargada del 
estudio y de la reglamentación del De
creto del Ministerio de Obras Públicas 
de 10 de octubre de 1952, en lo refe
rente a las líneas telefónicas y telegrá
ficas y cuantas afecten a la Red Nacio
nal de Comunicaciones,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones comuni
cadas por los Ministerios afectados, ha 
dispuesto que dicha Comisión quede inte
grada como sigue:

Presidente, excelentísimo señor don José 
Maila Lapuerta y de las Pozas, Consejero

Permanente de Estado, quien ejercerá 
dicho cargo por delegación del Ministro 
Subsecretario de esta Presidencia del Go- 

; bierno.
i En representación del Ministerio de 
' Obras Publicas, los ilustrísimos señores 
, don Manuel María Arrillaga y López Puig- 
' cerver, Director general de Carreteras y 

Caminos vecinales, y don José de Agui- 
naga y Keller, Director general de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera; como representante de la Direc
ción General de Correos y Telecomunica
ción, el titular de este Cuerpo directivo, 
ilustrisimo señor don Luis Rodríguez de 
Miguel, y el Delegado del Gobierno en 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, excelentísimo señor don Felipe Ace
do Colunga.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid,, 6 ele abril de 1953.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Obras Públi
cas y de la Gobernación; excelentísimo 
señor den José María Lapuerta y dé 
las Pozas, Consejero de Estado, y exce
lentísimo señor Delegado del Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional de 
España.

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la 
que se dispone se publiquen en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO las 
bajas ocurridas durante el cuarto tri
mestre del pasado año en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles.

limos. Sres.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 
de diciembre d© 1947, y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios respec
tivos,

Esta Subsecretaría- ha dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo, por los motivos que se 
expresan, durante el cuarto trimestre qel 
pasado año, consignadas en la relación 
que a continuación de esta Orden se in
serta.

Díos guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1953.

CARRERO

limas. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en el C uerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el cuarto trimestre de 1952

Número Clase N O M B R E S Fecha 
de la baja

 Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

■134/M. I.» 
64/M. 1.» 
52/M. 1.» 
20 

230 
27 v 

. 206
251 
«9

’ 254 
194

219
106
299
128
135

; 78/M. 3.a 
353 
399 
339
252

2/M. 3.» 
356
99/l,o

374
480

258 .
476
278
341
349
228/l.o
264
Exp. Cap. 
S. n.
263/3.0

. 77/3.0

274/3 ° 
81/3.o 

N. i.
N. i.
N. 1.
S. n.
N .L  • *

M. Pral....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
\L (\e 1* ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
M. de 2> ....

Idem ...........
Idem . .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ...........

M. de 3.a ....
Idem ...........
Idem ........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Primero , , .. 
2.0—port. .A. 
2.°—Ret.° ....

2.°—Ret.° ....
2.°—Ret.° ....
2.a—Ret.° ....
3.a—Ret.a
3.°—Ret.u .... 
3.a—Ret.a .... 
3.a—Port.a .... 
3.a—Ret.o ....

Plácido López López ...... ........
Santos García Borreguero ......
Acisclo Valladares Fernández...
Martin Roca Morera ..............
Alltel de. la Parte Gala ..........
José Martínez Martínez ..........
Gabriel del Hoyo Cano ..........
José Fernández Menéndez ......
José Mora le v  A n tero .............
Marciano Trdfcho Morales ......
Enrique Mañas Gómez .............

Alvaro Segade Sierra ................
Santiago Insiia Rodríguez ......
Inocente Rubio Lezcano .........
Demetrio A n í b a l  Hernández

Hernán-Gómez ........................
José Federico Cubas Cabello ...
Carlos Avgilens Aupetit ..........
Diego Mesa Ramos ...................
Manuel Martínez Delgado ......
Francisco Valero Romera ......
Antonio Camacho Oña ......
Justo Ontavilla Escobedo ........
Domingo José Jiménez Sánchez

Manuel Cobo Cañas .............. ..
Manuel Fernández Menéndez... 
Eusebio Tello Lalanza .............

Mariano Cañirdo López ..........
Vicente Sánchez Morell ............
Valero Girón ell Congost .........
Segundo Talegón Alonso ..........
Emilio Conde Gómez ......... .
Santos Casado Rubio ..............
Trófimo Pérez Palacios ............
Martín Garzón Márquez ..........
Arturo Alvarez Serantes ..........
Vicente S á n c h e z  Sánchez-Jí*

ménez ...... .................................
Roque Llamas Pozuelo .............

Antonio Cazorla Pérez .............
Pablo Paitarás Avellaneda ........
Eduardo Teodoro Barrado ......
Inocencio de Santos Olmos ...
Lorenzo Berilo Escolar .............
Juan Rodríguez Santos ............
Luis Martin González

5 10 52 
1 U 52
6 11 52

10 11 52 
1 10 52 
6 10 52

17 10 52 
22 10 52

1 11 52
2 11 52 

25 11 52
25 11 52
26 12 52 
28 12 5*2

1 10 52 
1 10 52

30 10 52 
6 11 52

26 11 52 
29 11 52
2 12 52 

14 12 52
31 12 52
22 9*52 
26 9 52 

* 12 10 52

3 11 52 
6 11 52

14 11 52
4 12 52

. 14 12 52 ‘ 
16 12 52 
29 12 52 
31 12 52 

1 10 52

9 10 52 
13 10 52

31 10 52 
25 12 52
11 10 52 
11 6 52 
22 11 52 
13 12 52 
17 12 52

Jubilación ...
Idem ..........
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem ...........
Idem ...........
Defunción ...
Idem ...........
Idem ...........
Jubilación ... 

j Defunción ...

! Tdent ...........
Jubilación ... 
Idem ...........
Baja definit."
Idem ...........
Jubilación ...
Idem ...........
Defluición ...
Idem ...........
Idem ...........
Jubilación ... 
Defunción ...

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ... 
Def luición ... 
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem ...........
Excedencia .

Defunción ... 
ldern ............

Excedencia . 
Defunción ...
Idem ...........
Renuncia ... 
Defunción ... 
Cesantía .... 
Defunción ...j

Dirección General de Aduanas, 
Ministerio de Obras Públicas. 
Gobierno Civil de Madrid.
Audiencia Territorial de Madrid. 
Aduana el- Valencia de Alcántara. 
Delegación de Hacienda de Almería, 
Correos de Almería,
Instituto de Vitoria.
Delegación Hacienda de Ciudad Real. 

¡ Ministerio de Industria.
Consejo Superior ¿e Investigaciones 

i Científicas.
Dirección General de Correos. 
Telégrafos de Vigo.
Universidad de Madrid.
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Correos. 
Instituto de Las Palmas.
Escuela Artes y Oficios de Granada. 
Ministerio de Industria.
Delegación Estadística de Soria. 
Instituto de Málaga.
Correos de Santander.
4.» División Hidrológico-Forestal de 

Madrid
Delegación de Hacienda de Jaén. 
Delegación de Hacienda de Orense.' 
Delegación Administrativa de Zara

goza.
Delegación de Hacienda de Barcelona. 
Aduana de Barcelona.
Audiencia de Gerona.
Consejo Superior de Montes. 
Ministerio de Obras Públicas. 
Ministerio de Información y Turisma 
Museo Arqueológico <Xe León.
Distrito Minero de Jaén.

; Telégrafos de Vigo,
Ministerio de la Gobernación. 
Dirección General de Contribuciones 

y Régimen de Empresas.
Instituto de.. I/as Palmas.
Instituto de' Llorca.
Aduana de Valencia.
Escuela Artes y Oficios de Barcelona* 
Distrito Minero de Barcelona,.
Junta Calificadora de Destinos civiles. 
Dirección General de Correos.
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ORDEN de 10 de abril de 1953 por la que 
se dispone  cese en el cargo de Fiscal 
provincial de Tasas de Navarra don To
más Guzmán de Lázaro y Cabeza.

Exodos. Srorf.: Visto lo comunicado por 
el huslrisímo señor Fiscal Superior cié 
Tasas, y a petición del interesado,

Esta Presidencia lia tenido a bien acor
dar que clon Tomás Guzmún de Lázaro 
y Cabeza, Teniente Coronel cid Arma de 
Infantería, destinado en comisión a la 
Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
Circular de fecha 21 de julio de 1941 tBO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 205), cese en el cargo de Fiscal pro
vincial de Tasae de Navarra que le íué 
conferido por Orden Circular d? fecha 
20 de octubre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 296», confir
mado por lu de 2 de septiembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 266), reintegrándose al Ejército.

Lo que digo a VV, EE. para su conoci- 
meinfo v demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1953

CARRERO

Excmos. Sr es.

ORDEN de 11 de abril de 1953 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Portero tercero de los Ministe
rios civiles don Luciano Estallo Beltro.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 41 del Reglamento 
d ? 7 de septiembre de 1918. dictado para 
desarrollo de la Ley de TI de Julio ante
rior, v de conformidad con lo prevenido 
en el Estatuto aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios civiles en 
situación de excedencia voluntaria don 
Luciano Estallo Beltro, con destino en la 
Dirección üehsral de Correos y Teleco
municación. Organismo en el que deberá 
posesionarse inexcusablemente dentro dfil 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de abril de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 11 de abril de 1953 por la que 
se convoca concurso para proveer  
plazas de Porteros Mayores Principales.

Hmos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido eñ el artículo 33 de la Lev de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25) por la que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto so con
voque concurro entre los Porteros Mayo
res de primera v segunda clases, sea cual
quiera e l‘destino y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las pmzas de 
Porteros Mayores Principales en los si
guientes Centros y Organismos:

C E N T R O S
Antigüedad 

que disfrutarán 
en el empleo

Dirección G e n e r a l  de
Aduanas .......................

Gobierno Civil de Ma
drid ...............................

Audiencia Territorial de 
Madrid .....

G -10-1952 

7-11-1952 

11-11-1952

Los que deseen tomar parte en el con
curro expresarán, por orden d<* preferen
cia, r! Centro o Centro* en que les inte- 

obtener la plaza de Portero Mayor 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas o esta 
Presidencia del Gobierno por conducto del 
Jefe cid Centro en que presten servicio 
dentro del plazo d$ diez dias, contados 
a partir qel siguiente al en que s«í publi* 
eme la presente Orden en el BOIJETTIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a vv. II para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, II de abril de 1953.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios civiles.

M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO
ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la

que se conceden las pensiones de la
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al personal que se cita.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas al personal de las 
distintas Annas y Cuerpos que figuran en 
la.siguiente relación;

Personal retirado con arreglo a los De
cretos de 23 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre d^l 
mismo año («C. L.» núm. 699), retirados 
ordinarios y en r ec rea  y comprendidos 
en la Ley de 6 de noviembre de 19H («Dia
rio Oficial» núm. 262 y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm . 327), teniendo 
presente lo que di$v°ne la Orden minis
terial de 22 del mismo mes y año iaDia- 
ñ o  Oficial» núm . 267 y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 333).

Placas pensionadas con 1J200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945 y ton  
2.400 pesetas anuales desde 1 de agosto 
de 1945 en adelante, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 (uD. O.» núme
ro 161), previa deducción de ia9 canti
dades percibidas por pensión de Cruz des
de la fecha del cobro de eéta nueva con
cesión,

INGENIEROS

Comandante retirado D. Gumersindo 
Navarro Peiret, 2 Junio 1951, 1 de julio 
de 1951,—Subínspeccióu 5.a Región Mili
tar.—Zaragoza.

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945 y con 
1.200 pesetas anuales desde 1 de agosto 
de 1945 en adelante, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 («D« O.» núme
ro 161).,

GUARDIA CIVIL

Alférez, retirado, D. Florencio Ulibarri 
liarte.—2 febrero 1939.—1 diciembre 1941. 
Subinspección 4.a Región Militar.—Barce
lona-.

ARMADA 
CUERPO DE MAQUINAS

.... Tercer maquinista, retirado extraordi
nario, don José María Alvariño Saave- 
d ra —21 marzo 1952,—1 abril 1952.—Mi-» 
fiisterio de Marina.—Sub-El Ferrol del 
Caudillo.

Tercer maquinista, retirado extraordi
nario, don Andrés Grandal Velo.—15 ma

yo 1952—1 junio 1952,—Ministerio de Ma- 
íina.—La Coruñn.

Madrid, 27 de marzo de 1933.

MUÑOZ QRANDES

ORDENES de 6 de abril de 1953 por las 
que se concede la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, a los Tenientes de Infantería que se 
citan.

Como comprendido en el Decreto de la • 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1931 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y reunir las condiciones 
que determina el apartado a) del articu
lo primero del Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero do 1945 («D. O.» nú
mero 73), se concede ia Cniz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
olanco, al Teniente de Infantería don Pío 
González Román, por su permanencia en 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola.

Madrid, 6 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

Como comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53), y en las condiciones 
que determina el apartado b) del artícu
lo primero del Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero cíe 1943 («D. O.» nú  ̂
mero 73), se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 <jel 
sueldo de sus empleos, a los Tenientes 
de Infantería que a continuación se re
lacionan, por su permanencia en les Te
rritorios del Africa Occidental Española, 
y con cargo a su presupuesto autónomo; 

Don Pedro Nogal Crespo.
Don Pío González Román. *
Don Antonio Ruíz de Adana y de la 

Haza.
Madrid, 6 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 16 de marzo de 1953 que fija  

las modalidades a que han de ajustarse 
los trabajos de confección Catastro 
de Rústica y la situación del «Personal 
contratado» para los mismos.

limo. S r .: El articulo 4.° de la Ley de 
20 de diciembre de 1932, en la que se 
dictan normas para ultimar el .Catastro 
de ta Riqueza Rústica en España, prevé 
que el Ministerio de Hacienda empleará 
pana la intensificación de lo? trabajos 
catastrales, «personal propio o  contrata
do». El «personal contratado» que a tal 
fin se emplee, especialmente el personal 
facultativo, ha de someterse a unas nor
mas que establezcan sus obligaciones y 
derechos; ha de ajustarse en todo mo
mento a la disciplina del Servicio de 
Catastro de Rústica, sin adquirir ios de
rechos activos y pasivos que los funcio
nario? tienen, pero ajustándose retri
bución de sus trabajos a unas tarifas su
periores a la? del personal de plantilla.

Las disposiciones dictadas sobre el par
ticular y concretamente en fas Ordenes 
de 6 de Junio y 10 de octubre de 1952, 
regulan las remuneraciones correspon
dientes a los catastros realizados por con-' 
trata, mas eomo quiera que entonces se 
contrataban t e  trabajos completos de 
una Brigada con el Ingeniero Jefe de 
las mismas, mientras Que en la nueva 
organización se contratarán individual

mente a los distintos facultativos que in
tegran aquélla, resulta necesario concr©*
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f»r cuáles han de ser su<* remuneracio
nes en la nueva modalidad.

De otra porte, además de los trabajos 
catastrales realizarlos por «personal pro
pio o contratados», las Diputaciones al 
amparo de la disposición transitoria de la 
citadu Ley, podrán colaborar en aquéllos, 
realizando trabajos cuya comprobación 
deberá efectuar el Servicio de Catastro, 
por lo cual $e hace necesario regular la 
forma do llevarla a etc cío.

Por todo lo cual.
Este Ministerio, haciendo uso de la fa

cultad que i<? confiere el articulo 12 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952, &c 
ha servido disponer:

2¡

Lo? nuevos catastros que se realicen 
a partir cié la, campana actual tendrán 
tres modalidades:

ai Trabajes "realizados por «personal 
propio», es decir, perteneciente a la plan
tilla de esa Dirección General.

b> Trabajos realizados por «personal 
contratado» a las órdenes del ingeniero 
Jefe provincial, cuya retribución será la 
lijada en las Ordenes de 6 de junio de 1952 
y 10 de octubre del mismo ano. Estos 
trabajos necesitarán comprobación Cínica
mente en el caso de que el Ingeniero 
Jefe provincial, u otro Ingeniero de plan
tilla, no actúen como Ingenieros de la 
brigada que los haya realizado.

c) Trabajos efectuados por las Sec
ciones de Catastro do ias Diputaciones, 
que serán comprobados por el personal de 
plantilla, 4

II
I.os Ingenieros Agrónomo? o de Mon

tes y los Peritos Agrícolas que no se ha
llen en situación de «activo» o'«supernu
merario activo», asi como los Peritos 
Agrícolas libres que se hallen colegiados 
para el ejercicio de su profesión, podrán 
ser admitidos pura la confección de ca
tastros, y se considerarán como «perso
nal contratado» mientras se hallen in
cluidos en un plan anual de trabajos 
aprobado por esa Dirección General. Di
cho plan de trabajos comprenderá úni
camente términos de una provincia en 
los cuales ios trabajo* catastrales em
piecen o excepcionalmente se rehagan 
por haberse perdido la documentación 
primitiva. Todo ei personal contratado 
trabajará a las órdenes del Ingeniero 
Jefe del Catastro de & provincia corres
pondiente,

i n
El desarrollo de los trabajos catastra

les realzados por el «personal contraía- 
do» será análogo en todas sus fases al 
que realice el personal de plantilla, pu- 
dientío constituirse brigadas mixtas con 
«personal propio y contratado».

La? compróbaciones de los trabajos ca
tastrales, en I03 casos b) y c) del apar
tado primero de la presente Orden, se
rán efectuadas por facultativos pertene
ciente* a La plantilla del Servicio de Ca
tastro, Para dichas comprobaciones, esa 
Dirección General dictará las instruccio
nes pertinentes, de forma que ninguna 
cié las fases de los trabajos quede sin 
comprobación, eligiendo en todos los ca
so?, al azar, un número de operaciones 
que refleje suficientemente la calidad me- * 
día d© las mismas.

IV
'El personal facultativo que trabaje sa

tisfactoriamente como contratado, tendrá 
preferencia para ser admitido al servicio 
dei Catastro, cuando llegue a figurar en 
activo en los escalafones del Estado, me
diante los concursos que a! efecto con
voque el Ministerio de Hacienda. Los que 
no cumplan a satisfacción del Servicio 
la misión que tengan encomendada den
tro del plan anual en que figuren inclui

dos, cesarán por acuerdo de esa Direc- { 
ción General, a propuesta del Ingeniero | 
Jvfo. ]

Lo que digo a V. I. para su conocí- ' 
miento y efectos consiguiente?. j

Dios guarde a V. I. muchos años. i 
Madnd, 16 de marzo de 1953.

GOMEZ DE LLANO
limo, Sr. Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se dan normas para el suministro 
de gasolina a las embarcaciones de 
pesca de bajura.

Timos. Sr es.: Con el nn de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el segundo pá
rrafo del apartado B) del artículo cuar
to del Decreto-ley de 2G de diciembre 
de 1952, sobre la compensación a los pes
cadores de bajura como consecuencia del 
aumento de precio fijado para la gasoli
na a partir del día l.° de enero último, 
y vistos los informes de la Dirección Ge
neral de Pesca, del Sindicato Nacional 
de pesca y del Instituto Social de la Ma
rina, coíncidente* en que la compensa
ción debe establecerse directamente a 
favor de ios usuarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el citado texto legal, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° A partir de 1.° de abril próximo, 
Va? Comandancias de Marina facilitarán 
a los Armadores de bajura, a través de 
las Cofradías de Pescadores en que 
liallen encuadrados, talonarios do vales 
por un total de litros equivalentes a los 
cupos que íes sean señalados para cada 
me?. Estos vale* tendrán un poder libe
ratorio de 1,25 pesetas por cada litro que 
representen, y serán admitidos por los 
encargado*? de los surtidores por dicho 
valor en el momento del suministro.

Estos vales serán firmados al dorso por 
el armador, con indicación de la fecha 
en que han sido utilizados.

2.° Los vales serán facturados por los 
Agente^ de Jos aparatos surtidores y en
viados a las Delegaciones de Ventas de 
CAMPSA, considerándose su importe co
mo entrega en efectivo. A su vez, las Ofi
cinas Centrales de CAMPSA relaciona
rán dichas facturas y las presentarán en 
unión de los resúmenes mensuales q© re
caudación a la Dirección General de la 
Contribución de Uso? y Consumos.

2.° Los Agentes de los surtidores que
dan autorizados para suspender la entre
ga de gasolina y la admisión cíe vales 
cuando el portador ¿e lo* vales no sea el 
interesado o una persona a su servicio.

4/» El uso indebido de los vales, o la 
venta de gasolina por los usuarios aco
gidos a este sistema, cualquiera que sea 
el comprador, llevará aparejada la san
ción correspondente como defraudado
res a ios que intervengan en estas opera
ciones y la pérdida inmediata y definiti
va de los beneficios de este sistema. De 
la vigilancia de este servicio queda encar
gado el personal dependiente de las Co
mandancias de Marina, con la colabora
ción de las Cofradías de Pescadores, re
conociéndose a los descubridores de los 
fraudes la participación en las denun
cias que presenten, con arreglo ai Regla
mento de la Inspección.

5.g La totalidad de los cupos de gaso
lina para estos usos que s© concedan para 
el año 1953 no podrá exceder de los auto
rizados para 1952, quedando en libertad 
las Comandancias de Marina para la 
variación de los cunos parciales, siempre 
que no excedan del cupo total.

La Dirección General de Pesca remiti
rá a la Dirección General de Usos y Con
sumos los siguientes datos, por columnas, 
dentro del próximo mes d© abril:

a> Certificación de los cupos asignado^ ' 
en el año 1952 a cada uno de los puertos 
pesqueros de España.

b> Baja? producidas curante dicho 
ejercicio, que deberán, deducirse del cui>o 
total.

c) Altas que se hayan presentado an
tes de 1.a de abril de 1953 que produzcan 
aumento en el referido cupo. 1/3s altas 
que se produzcan' desde la citada fecha 
no tendrán derecho*a este régimen espe
cial de-compensación. Los cupos asigna
dos a las altas no podrán exceder de los 
correspondientes a las bajas producidas.

d) Cupos que hayan de regir para el 
año actual.

ei Todos aquello*! datos que la Direc
ción General ¿e la Contribución de Usos 
y Consumos considere pertinentes para 
vigilar ia utilización del combustible que 
se facilite con arreglo a los preceptos de 
la presente Orden.

Gi> Éste régimen será revisable al ter
minar el primer año a© su vigencia.

7.° Se autoriza a la Dirección General 
de ‘la Contribución de Usos y Consumos 
- para dictar las instrucciones pertinentes 
para ejecución de la presante Orden. 

Madrid, 28 de marzo de 1953.
GOMEZ DE LLANO

limos. Sres. Director general je  la Con
tribución de Usos y Consumos y Dele
gado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 sobre  
caducidad de nombramiento de Corre
dor Colegiado de Comercio, por falleci
miento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Sindico-Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Murcia, en la 
que participa a este Departamento el fa
llecimiento del Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Lorca, 
don Pedro Bono che Vega;

Considerando que, según el número se
gundo del articulo 45 del Reglamento1 de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al articu
lo 47 del propio Reglamento, será pues
to por la Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para que so 
declare caducado ©1 nombramiento;

Considerando que, á tenor del expre
sado artículo y en armonía con los 98 
y 946 del Código de Comercio y 67 del 
Reglamento interino de las .Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento "de Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Lorca 
hecho a favor de don Pedro Bonache 
Vega.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
lianza del expresado Corredor las recia- • 
macionos: que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente y a la Junta 
Sindical del Colegio Oficial de Corredo
res de Comercio de Murcia, para su anun
cio en el tablón d© edictos de la Cor
poración.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I, muchos efios/ 
Madrid. 16 de marzo de 1953.—Por de

legación, Santiago Ba santa.

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.
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ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un contador Ceiger Muller completo, 
destinado al Instituto Nacional del Cánc
er de Madrid.

limo. Sr.: La Subsecretaría del Minis
terio ue la Gobernación en comunicación 
de fecha 20 de mareo actual, interesaba 
fanquicia arancelaria a la importación 
de im contador «Geiger Mtiller», con re
gistro mecánico y accesorios, destinado n 
la enseñanza en el Instituto Nacional del 
Cáncer, de Madrid.

. En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda, del vi
gente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar del extranjero..

En su virtud este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en ^ caso 25 
de la disposición segimda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas ha acordado 
que, previa inserción de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO, se permita la importación por la 
Aduana de Bilbao, con los beneficios es
tablecidos en la mencionada disposición 
de un contador «Geiger Mtiller». modelo 
100. de escala decimal y centesimal, con 
lectura directa electrónica y un registro 
mecánico hasta un millón de impulsos 
por unidad de tiempo, provisto de dos 
tubos contadores para, radiaciones beta 
y gamma que, procedente de la c-asa Frat- 
hon Company de Estados Unidos, y con 
destino al Instituto Nacional del Cáncer, 
de Madrid, ha sido autorizada su impor
tación según licencia número. B—35207.

El material de que sé trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en el Ins
tituto Nacional del Cáncer, de donde no 
podrá ser extraído, enajenado ni dedica
do a otros usos que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos !os corres
pondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas»

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
diverso material científico destinado al 
Instituto de Edafología y Fisiología Ve
getal, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

limo. Sr.: El Director general de Ense
ñanza Universitaria, en comunicación do 
fecha 24 de febrero último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación de 
diverso material científico destinado a la 
enseñanza en el Instituto de Edafología 
y. Fisiología Vegetal, de¿ Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 2o d8 la a disposición segunda del 
vigente Arancel de Aduanas, la Direc
ción General de Industria informa que 
no hay fabricación en España del mate
rial que se pretende importar del ex
tranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con ló prevenido en el caso 25 
de 'a disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
permita la importación, por la Aduana 
de Bilbao, con los beneficios estableci
dos en la mencionada disposición, de un

goniómetro de simple cristal; una cáma
ra radial 5.73: una cámara radial 1146; 
un colimador; película t&.adrada; pinzas; 
uha (Mimara a8 reflexión, y un soporte y 
neles para el goniómetro, con un peso 
bruto de 43 kilogramos y neto de 9 kilo
gramos que procedente *de la casa «Uni- 
cam Instiuments Ltda.». de Cambridge 
(Inglaterra) y con destino al Instituto 
de Edafología y Fisiología Vegetal, del 
Consejo Superior qe Investigaciones Cien, 
tíficas, ha sido autorizada su importa
ción, según licencia número B—3497

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines a cuyo amparo se 
otorga la concesión, en el Instituto de 
Edafología y Fisiología Vegetal, del Con
sejo Superior de Investigaciones Científi
cas. de donde no podrá ser extraído, ena
jenado ni dedicado a otros usos que los 
indicados, salvo si en su día fuesen sa
tisfechos :.os correspondí en t es derechos 
arancelarios.

Ixv que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1953.—Por de

legación. Santiago Básanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
una instalación universal de molienda 
para planta piloto, destinada al Ins
tituto Técnico de la Construcción y del 
Cemento, dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Cintíficas.

limo. Sr.: El Instituto Técnico de la 
Construcción y del Cemento, pertenecien
te al Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, interesa franquicia aran
celaria a la importación de una instala
ción universal de molienda para planta 
piloto, sin los motores, destinada a la en
señanza en el citado Instituto.

En cumplimiento qel ultimo párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda del vi
gente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informa que no hay 
fabricación en España del material que 
se pretende importar d^l extranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la Disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación, por la Aduana qe Bilbao, 
con los beneficios establecidos en la men
cionada Disposición, de una instalación 
universal de molienda para planta pilo
to, sin ios motores, compuesta d e : Un 
molino combinado Unidah y Tirax nú
mero 12 x 2,1, previsto para acoplamien
to a un motor de 30 HP.; tres aparatos 
de alimentación, previstos para acoplar & 
un motor de 1/2 HP.; un separador ro
tatorio; qos roscas transportadoras, pre
vistas para acoplamiento a un motor de 
2 HP.; Un ventilador de alta presión, 
previsto para acoplamiento a un motor 
de 35 H.P.; un elevador de 1-000 x 350 
milímetros, previsto para acoplamiento a 
un motor de 3 HP.; un distribuidor rota
torio, previsto para acoplamiento a un 
motor de 1/2 HP.: un cuadro de con
trol y aparatos de medición, y acceso
rios del aparato precedente; que proce
dente de la casa F. L. Smidth, dé Dina
marca, y con destino al Instituto Técnico 
de la Construcción y del Cemento, ha 
sido autorizada su importación según li
cencia número A.16090.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo am
paro se otorga la concesión en el Insti-

tuto Técnico de la Construcción y del 
Cemento, dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas—Pa
tronato «Juan de la Cierva», qe donde no 
podrá ser extraído, enajenado ni dedi
cado a otros usos que los indicados, salvo 
si en su día fuesen satisfechos los corres
pondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—Por de* 

legación, Santiago Basanta,

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se conceden los beneficios previstos 
en el caso 25 de la disposición segunda 
del Arancel a la importación de mater
ial científico destinado a la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: La Dirección General de En
señanza Universitaria, en comunicación, 
fecha 24 de febrero último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación de 
un material científico destinado a la en
señanza en la Facultad de Medicina de 
Madrid.

En cumplimiento de lo que determina 
el último párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel, la Direc
ción General de Industria informa que 
no hay fabricación en España del mate
rial que se pretende importar del extran
jero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo previsto en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación por la Aduana do 
Irún, c.on aplicación de los beneficios es
tablecidos en el citado precepto, de un 
electroencefalógrafo REEGA y sys acce
sorios, contenido en cinco cajas 8. L. B. 
I al 5, con peso bruto de 607 kilogramos 
y neto de 305 kilogramos, que, procedente 
de la casa Alvar Electronic, de París, y 
con destino a la Facultad de Medicina» 
de la Universidad de Madrid, ha sido au
torizada su importación, según licencia 
número B-71714. '

El material de que se trata sólo podrá, 
destinarse a les fines docentes, a cuyo am
paró se otorga esta concesión, en la Fa
cultad de Medicia, de donde no podrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado a 
otros usos que los indicados, salvo si en 
su día fuesen satisfechos los correspon
dientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para> su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de dé 1953.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 7 de abril de 1953 por la que 
se dispone la provisión en el Tribunal 
de Cuentas de la plaza vacante de Cen
sor Mayor de Término del Cuerpo Téc
nico, y sus resultas, por jubilación de 
don Angel Leal González.

Excmo Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Pleno de este Tribunal para» 
la provisión de una plaza vacante en A1 
Cuerpo Técnico en la clase de Censores 
Mayores de Término, dotada con el sueldo 
anual de 22.960 pesetas por Jubilación, 
en 11 de marzo de 1953, de don Angél 
Leal González, que la desempeñaba, asi 
como sus resultas, este Ministerio ha te
nido a bien:
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 C onfirm ar:

E n el Cuerpo Técnico. 

En la referida clase de Censores Mayo* 
Tea. do Término, con el suekL anual'de 
23.960 pesetas y efectividad de 2 de fe
brero de 1933, a don Manuel Fermenia 
Pérez, quien fué nombrado comisión 
para el expresado cargo por Orden de 
este Ministerio de 4 de febrero del mis
ino año.

En la clase de Censores Mayores de 
Entrada, con 20.160 pesetas anuales de 
sueldo y efectividad de 2 de febrero 
de 1933, a don Onésimo Lobos y Lobos, 
para cuyo cargo fué nombrado en comi
sión por Orden de este Ministerio de 4 
de febrero del mismo año.
. En la clase de Censores de Cuentas de 

Término, con el haber anual de 13.480 
pesetas y efectividad ,de 2 de febrero 
de 1953,. a don Daniel Cuadrado Mon
tero, quien fué nombrado en comisión pa
ra el referido cargo por Orden de este 
Ministerio de 4 de febrero del mismo año.

-En la clase. de Censores de Cuentas de 
asceiiso, con.16.800 pesetas anuales de ■suel
do.: y efectividad de 2 de febrero de 1953, 
a  don Alfredo Martínez Pérez, para cuvo 
cargo fué nombrado en comisión por Or
den .'de. este Ministerio de 4 de febrero 
del mismo año.

En. la ciase.de Censores de Cuentas de 
entrada, con 13.440 pesetas anuales de 
.suélelo y efectividad de 10 de enero 
dé. 1953, a don Juan José Garcia Rodrí
guez, quien .fué nombrado en comisión 
para d  expresado cargo por Orden de este 
Ministerio de 4 de febrero del mismo año,

En el Cuerpo Administrativo.
•'E n  la clase de Jefes de Negociado de 

segunda, con ' e l . sueldo anual de 11.760 
pesetas .y efectividad de 1 de diciembre 
dé 1952,: a doña Pilar Machín Jáurigui, 
para cuyo destino fue nombrada en co
misión por-Orden de este Ministerio de 
27 dé noviembre del mis-no- ano.

/En la clase de Jefes de Negociado de 
tercera,- con 10.080 pesetas anuales de suel
do y efectividad de 24 de enero de 1953, 
& don José María Neira Jereum o. quien 
füó nombrado en comisión- »aca e> expre
sado"'cargo por Orden de este Ministerio 
de 4 -de febrero del mismo año;
- Nombrar en comisión con la antigüedad 
de 12 de marzo de 1953, día siguiente al 
en que ocurrió la vacante .de origen, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo primero del Decreto de 26 de junio 
de2 1934, Orden ministerial de 16 de julio 
dñ 1946* y artículo cuarto del Decreto d? 
44 de febrero de 1947;

En el Cuerpo Técnico.

Censor Mayor de Término, con el suel
do, anual de 22,960 pesetas, a don Alfonso 
Orbiso Fernández.

Censor Mayor de entrada, con el -suel
do anual. do 20.160 pesetas, a  don Fem an
do CarrascQsa.Martinez. V

Censor do Cuentas de Término, con el 
sueldo anual, de 1.8.480 pesetas en exce
dencia forzosa, a  don Manuel Benito .Cas- 
tresana, y en activo, a  don Eduardo Ca- 
vero CardenaL

.Censor de Cuentas de ascenso, con pe
setas 16.800 anuales, a .don Enrique Ro
dríguez Navarro.
*: Censor.de Cuentas de entrada, con pe- 

• setas; 13.440; anuales, a don Emilio Torres 
Cañamares, que es Je fe  de Negociado de 
segunda del Cuerpo Administrativo.

E n   e l  Cuerpo Administrativo

> -Jefe ‘ dé Negociádo de segunda clase, 
con H.760 pesetas anuales de sueldo/ a 
doña. Hoñórla Molina Romero.

Je fe  de Negociado de tercera clase, con 
el sñeldo. anual de 10Í0.80 pesetas, a doña 
María, Rodríguez Lorente. ,

En la clase de Oficiales primeros resul

ta7 uña vacante, que debe ser provista por: 
oposición. '

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 7 de abril de 1953.—P. D.,-San

tiago Basanta.

Excmo. Sr.- Preidento del Tribunal de 
Cuentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de abril de 1953 por la que 

se d ispone que el J e f e  de Negociado de  
prim era clase del Cuerpo Técnico de 
Correos d on Ildefonso Antolínez García 

 sea dado de ba ja  en el Escalafón  
del expresado Cuerpo.

I l mo. S r . : En uso de las facultades que 
me están conferidas, he tenido a bien dis
poner que el Jefe de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Técnico de Córreos 
don Ildefonso Antolínez García, que se 
hallaba en situación de cesante el día 5 
de octubre de 1952, fecha en que cumplió 
la edad reglamentaria de setenta años 
para su jubilación, sea dado de baja en 
el Escalafón del expresado Cuerno a par
tir del día 6 del citado mes y año.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director geñeraí de Correos y 
Telecomunicación,

ORDEN de 8 d e abril de 1953 por la  
que se dispone el retiro por inutilidad  
física del Policía Armado don Isidoro  
Rodríguez Melgoso.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo es
tablecido en el articuló 55 de¡ vigente 
Estatuto de Clases Pasivas dél Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física del 
Policía Armado don Isidoro Rodríguez 
Melgoso. debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar él se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglamenta
ria.

Madrid, 8 de abril de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la  
que se dispone el retiro por inutilidad 
fís ica , del Policía Armado don Aurelio 
G uerra Martínez.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establecido .en el artículo 55 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física del 
Policía Armado don Aurelio Guerra Mar
tínez.. debiendo hacérsele por el.Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo , que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 8 de abril de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la 
que se dispone e l retiro por inutilidad  
física del Policía Armado don Angel 
Alvarez Hernández.

Excmo S r .: En armonía con lo esta
blecido en el artículo 55 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 65 
dél Reglamento para su aplicación y Ley 
de 18.de inA*zo de 1944.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física del 
Policía Armado don Angel Alvarez Her
nández, debiendo hacérsele pór el Con
sejo Supremo qe Justicia militar el seña
lamiento de haber pasivo' qüe le corres
ponda, previa propuesta regLamentam. 

.Madrid, 8 de abril de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN d e 4 de fe b r ero  de 1953 por la  
que se dispone la form a en que h an  
de queda r integradas las plantillas de  
las Escuelas d e Artes y Oficios Artísticos 

que se indican.

Ilmo. S r .: Promulgada la  Ley de 20 de 
diciembre de 1952, pór la que se fijan 
las nuevas plantillas de los escalafones 
de personal docente de las Escuelas da 
Artes y Oficios Artísticos, y teniendo en 
cuenta que con cargo a Jos créditos dé 
dichos escalafones ha de percibir sus ha
beres, a partir de primero de enero, del 
corriente año, el personal docente de las 
Escuelas de Arrecife de. Langarote, Gua- 
dik, Corella, Huéscar, Ibiza, Melillá, Mon- 
doñedo. y Teruel,, y el de las- nuevas Sec- 

■ ciones de' las'Escuelas de Barcelona y Va
lencia, es procedente asignar a estó$ Cen. 
tros las dotaciones qüe han de InLegraf 
la oían tilla de los mismos.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a  bien dis

poner que la plantilla de personal docen- 
, te de las* Escuelas que a continuación se 
* indican quede integrada en la siguiente 

form a:
Escuela de- A n ecife  de Lanzar ote.—Pro

fesores  de Entrada: Dibujo'Lineal, uno: 
Gramática y Caligrafía, uno; Aritmética 
y Geometría, uno:* Construcciones Nava
les, uno; ‘Corte y Confección y Trabajos 
Manuales de Artesanía Canana (borda
dos v calados del país)/ uñq,.—Ayudante 
de T aller: Carointería Artística, uno. 
'''Escuela de Corella .—Profesores de Tér
mino: Díbulo Lineal, Uno; Dibujo Artís
tico, uno; Modelado y Vaciado, uno.—Pro
fesores de Entrada : Gramática y Cali
grafía. uno; Colorido, uno; Labores y. 
Encajes, uno: Corte y Confección, uno.— 
Maestros de- Taller: ■ Carointería Artísti
ca, uno; .Metalistería y Forja, lino';. Ce
rámica. uno/ ....

Escuela de G uadix— Profesores de Tér
mino: Dibuio- Lineal, uno: Dibuio Artís
tico. uno.—Profesores de Entrada: Mo
delado y Vaciado, uno; Grárnática y Lé- 
ffislación/ uno ; • Aritmética, Geometría y 
Elementos de Construcción.-uno: Corte 
y Confección, uno: .Labores v Encaies, 
üno.—Maestros de Táller: Caroiñtería
Artística, uno: Cerámica Artística; uno.

Escuela do Huesear.—Profesores de Tér
mino: Modelado y Vaciado, uno—‘Profe
sores, de Entrada: Dibuio Lineal, uno; 
Dibuio Artístico, uno: Gramática y Le- 
aislación. uno: Aritmética, Geometría y 
Elementos de Construcción, uño.—<Avu- 
dantes de Taller: Carointería Artística, 
uno; Corte v Confección, uno; Forja y 
Metalistería, -uno.
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Escuela de Ibiza.—Profesores de Térmi
n o: Dibujo Lineal, uno; Dibujo Artístico, 
uno. —Profesores de Entrada : Mecánica, 
Física j Química, uno: Gramática, uno; 
Aritmética, Geometría y Elementos de 
Construcción, uño.—Ayudantes de Taller: 
Carpintería Artística, uno; Forja Artís
tica. uno.

Escuela de Melilla.—Profesores de Tér
mino: Dibujo Artístico. uno£-Profesorcs 
de Entrada: Modelado y Vaciado, u n o ; 
Gramática y Caligrafía, uno; Aritmética 
Geometría v Elementos de Construcción, 
u n o —Andantes de Taller: Labores de 
lá Mujer, uno: Taoices v Alfombras, uno.

Escuela de Mérida — Profesores de En
trada: Dibujo Lineal, uno: Dibujo Ar
tístico. uno; Modelado y Vaciado, uno; 
Aritmética, Geometría v Elementos de 
Construcción, u n o —Maestros de Taller: 
Carpintería Artística, uno; Bordados y 
Encaíes. uno 

Escuela de Mondoñedo.—Profesores de 
Entrada: D^bino Lineal y Artístico, uno; 
Mecánica. Física y Química, u n o ; Gra
mática y Caligrafía uno: Aritmética,
Geometría v Elementos de Construcción, 
uno; Cultura General e Historia del 
Arte, u n o —Maestros de Taiipr; Carpin
tería Artística, uno; Metalistería v For
ja, uno — A v ia n tes  de Taller: Corte y 
Confección, uno.

Escuela de Teruel.—Profesores de En
trada: Dibulo Lineal, uno: Dibuio Artís
tico. uno: Gramática v Caligrafía, uno; 
Aritmética. Geometría v Elementos de 
Construcción, uno; Bordadbs v Encaíes. 
uno; Corte v Confección, u n o —Maestros 
de Taller: Cerámica v Esmaltes, uno.

Escuela de Barcelona —facciones crea
das ñor Ordenes ministeriales de 14 de . 
noviembre de 1949 y 12 de noviembre 
de 1952 —Prrif^cnres d e ' : Proce
dim iento Pictóricos, uno; Cultura Gene
ral Artística, ios : Dibuio Artístico, dos; 
Dibulo Lineal dos: Modelado v Vaciado, 
dos —Profesores de Entrada: Procedí
miento* Pictóricos, uno; Cultura General 
Artística, dos; Dibuio Artístico dos: Di
bujo Lineal, dos: M oblado  y Vaciado, 
d o s—Maestros de Taller: Técnico-mecá
nico (Artes del Libro), uno; Policromía, 
uno.

Escuela de Valencia:—Sección creada 
por Orden ministerial de 18 de enero 
de 1951.—Profesores d* Término: Dibu
jo Lineal, uno; Dibujo Artístico, uno; 
Modelado y Vaciado, uno —Profesores de 
Entrada: Aritmética. Geometría v Ele
mentos de nonstrucción. u n o ;1 Gramáti
ca v Caligrafía, uno: Dibulo Lineal, unp: 
Dibulo Artístico v Elementos de Historia 
del Arte, dos: Modelado v Vaciado, uno. 
Avudantes de Tal! : Tejidos Artísticos, 
uno. *

Lo digo a V T para su conocimienfo 
V demás efectos.

Dios euarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 4 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Timo Sr Director general de Enseñanza ' 
Laboral

ORDEN de 6  de febrero de 1953 por la 
que se notifican los nombramientos int
erinos de personal docente de las Es

cuelas de Artes y  Oficios Artísticos que 
se expresan.

Ilmo. Sr.: Fijada la plantilla del per
sonal docente de las Escuelas de Artes 
y Oücios Artísticos de Arrecife de Lan
zarote, Corella, Guadix, Huéscar, Ibiza, 
Melilla, Mondoñedo, M érida' y Teruel y 
las de las nuevas Secciones de las Escue
las de Barcelona y Valencia, por Orden 
ministerial de 4 de febrero actual.

Este Ministerio ha resuelto ratificar 
con el mismo carácter que fueron confe- ’ 
ridos, los nombramientos del personal

que a continuación se índica, de las men
cionadas Escuelas, para las disciplinas y 
con’ los sueldos que se determinan, co
rrespondientes a las categorías asignadas 
a las mismas que percibirán a partir de 
prjmero de enero pasado, con cargo a los 
Escalafones de Profesores de Término. 
Profesor es de Entrada, Maestros de Ta
ller y Ayudantes de Taller en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo quin
to, conceptos segundo, tercero cuarto y 
quinto del presupuesto vigente.

P r o f e s o r e s  de T é r m in o

Escuela de Corella.— Don José M.a As- 
cunce, de Dibujo Artístico; don Agustín 
Fernández Virto, de Dibujo Lineal, y don 
Rafael de la Huerta, de Modelado y Va
ciado.

Escuela de Guadix.—Don Aureliano del 
Castillo Sánóhez, de Dibujo Artístico: 
don Rafael Sánchez Muñoz, de Dibujo Li
neal

Escuela de Huéscar.—Don Ambrosio Hi
dalgo Sqnchez, de Modelado y Vaciado.
. Escuela de Ibiza.— Don Ignacio Agudo 
Clara de Dibujo Artístico, y don José 
Zomoza Bernabéu. de Dibujo Lineal.

Escuela de Melilld.—Doña Isabel Delga
do Cortés, de Dibujo Artístico.

Escuela de Barcelona.—Don Manuel Su
rroca Ciaret, de Dibujo Artístico; don 1 
José M » Garrut Roma, de Dibujo Artís
tico: don Ricardo Roura Goicoechea. de 
Dibuio Lineal; don Francisco de P. San- 
lleehv Pont, de Dibujo Lineal; don Javier 
Subías Faeés, de Modelado y Vaciado, y 
don Juan Riera Simó, de Modelado y Va
ciado.

Escuela de Valencia.—Don Ramiro Pe
dros Pont, d? Dibujo Lineal; don Vicen
te Gil Pérez, de Dibujo Artístico, -y don, 
Victorino Gómez López, de Modelado y 
Vaciado.

Todos ellos con el sueldo o la gratifi
cación anual' de 14 000 pesetas, haber de

I entrada en el Escalafón de Profesores de 
Término, y con efectos de 1 de enero 
pasado. .

P r o f e s o r e s  de E n tr a d a

. Escuela de Arrecife de Lanzarote.—'Don 
Juan Reguera Castillo, de Dibujo Lineal; 
don Francisco Aguilar Sánchez, de Gra
mática y Caligrafía; don Casto Martínez 
González, de Aritmética. Geometría y Ele
mentos de Construcción; don Jesús.Díaz 
Suárez de Construcciones Navales: doña 
Esther González Ramón, de Corte y Con
fección y Trabajos Manuales de Artesa
nía Canaria (bordados y calados del país).

Escuela de Corella.—Don Martín Orne- 
ñaca Ruiz, de Grafnática y Caligrafía; 
don Marcelino García Asiaín. de Colori
do; doña Juana Montorio Monreal, de 
Labores v Encajes; doña Carmen Martí
nez Martínez-Castilla, de Corte y Con
fección.

Escuela, de Guadix.—Don Juan Polo 
García." de Modelado y Vaciado; don Car
melo López Ouiño.nes Rodríguez, de Gra
mática v Legislación: don Rafael Montes 
Díez, de Aritmética Geometría v Elemen
tos de Construcción: doña Ascensión Te
jada Sánchez, de Corte v Confección, y 
doña Pilar* Canales Osorio Galvache, de 
Labora* v Encales.

Escuela de Huéscar.—Don Diego Herre
ro Galdón, de Dibu jo L ineal: don Fer
nando Correa Antúnez. de Dibulo Artís
tico : don Evaristo Morcillo Herrero de 
Gramática v Legislación, v don Pascual 
Dengra Lónez. de Aritmética Geometría 
v Elementos de Construcción.

Escuela de Ihiza—Don Bartolomé Mari 
Mari, de M ^áníca Física v Química; 
don Mq/nu»! Sora Bonet, de Gramática v 
Legislación: don José Tur Vidal, de Arit
mética. Geometría y.. “Elementos de Cons
trucción.

Escuela, de Melilla -Don Emilio Manes*N 
cáu Bacarelli. de Modelado y /V aciado :

dan Francisco Fernández Villamil Alegre, 
de Gramática y Caligrafía, y don Elias 
Navarro Blanco,, de Aritmética. Geome
tría y Elementos de Construcción.

Escuela de Mérida.—Don ' Tomás San
chiz Carrillo de Dibujo Lineal; don An
tonio Chacón Ramos, de Dibujo Artísti- 
tistico; don José García Casendo, de Mo
delado y Vaciado, y don Miguel Hernán
dez Beneyto, de Aritmética, Geometría y 
Elementos de Construcción.

Escuela de Mondoñedo — Don Bernardi
no Vidarte Rivas, de Dibujo Lineal y Ar
tístico; don José García Casendo, de Me
cánica, Física y Q uím ica; don Manuel 
Lamas Lourido, de Gramática y Caligra
fía ; don José M.a' Aguiar Díaz, de Arit
mética, Geometría y Elementos de Cons
trucción y don Eduardo Lence Santar 
Gufián. de Cultura. General e Historia del 
Arte.

Escuela de Teruel.—Don Angel Novella 
Mateo de Dibuio L ineal: don Salvador 
Gisbert Garzarán, de Dibujo Artístico; 
don Jesús Esteban Quintana Marín., de „ 
Gramática y Caligrafía; don Raimundo 
Martínez Navarro, de Aritmética y Geo
metría y Elementos de Construcción: 
'doña Purificación Muñoz Sanz, de Bor
dados y Encajes, y doña Julia Buj Julve, 
de Corto y Confección. '

Escuela de Barcelona.—Don Luciano 
Navarro R o d ó n  y  don Jorge Aluma Mas- 
vidal. de Dibujo Artístico; don Juan Por
tar Sanahuja v doña Carmen Pérez Riba, 
de Dibujo Lineal; don José Gutiérrez 
Corbí y don Federico P. Verrier Paget, 
de Modelado y Vaciado, y don Pedro Ma
res Ibáñez y doña Pilar Pérez Riba, de 
Cultura General Artística.

Escuela de Valencia— Don Juan Forés 
Teixeiro de Aritmética. Geometría y Ele
mentos de Construcción:- don Francisco 
Aldana Carrero, de Gramática, y Caligra
fía ; don Enriaue García Esteve, de Di
bujo Lineal: don Valentín Durbán Ale
gre y doña Elisa Almenar Nacher. de Di
bujo Artístico y Elementos de Historia 
del Arte, y don Miguel Angel Casafi, de 
Modelado v Vaciado.

Todos ellos con él sueldo o la gratifi
cación anual de 8 400 pesetas, haber de 
entrada en el Escalafón de Profesores 
numerarios de Entrada.

¡ M a e st r o s  de T a l l e r

Escuela de Corella—Don Angel Simón 
García, de Carpintería Artística: don, 
Manuel Pardo Sanz, de Metalistería y 
Forja, y don Fermín Sánchez Bravo, de 
Cerámica.

Escuela de ^Guadix. — Don Gregorio 
Amezcua Fernández, de Carpintería Ar
tística, y don José A. Ortiz Puertas, de 
Cerámica Artística. •

Escuela de Mérida.—Don Fernando For
te Merino, de Carpintería Artística, y 
doña Rafaela Sánchez Muñoz, de Borda- 
dqs y ‘Encajes.

Escuela de Mondoñedo .—Don Manuel 
Losada Rancafio. de Carpintería Artísti
ca. y don Augusto Insúa Amieiro, de Me
talistería v Forja)

Escuela de Teruel.— Don Vicente Azua- 
ra Novella. de Cerámica v Esmalte.

Todos ellos con el sueldo o la gratifi
cación anuál de 11.200 pesetas, haber de 
entrada en el Escalafón de Maestros de 
Taller,

A y u d a n t e s  d e  T a lle r

Escuela de Arrecife de Lanzarote.—Don 
Domingo Abréu Morales, de Carpintería 
Artística

Escuela de Huéscar—Don Francisco 
Cuevas Motos, de Carpintería' Artística: 
doLT Rosario Olivares Ruiz, de Corte y 
Confección, y don Francisco Pérez Fer
nández. de Forja, y Metalistería.

Escuela de Ibiza— Don Antonio Molina 
Gómez, de Carpintería Artística, y don 
Pedro Juan Moncada, de Forja Artística.
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Escuela, de Malilla.—Doña Catalina Ma
rín Sánchez, cíe Labores de la Mujer.

Escuela de Mondoñado.—Doña Isidora 
Lombardía Ayeiro, de Corte y Confección.

Escuela de Valencia.— Don José Mana 
Llosa Lechón. de Tejidos Artísticos.

Todos ellos coh el sueldo o la gratifi
cación anual de 8.400 pesetas, haber de 
entrada en el Escalafón de Ayudantes ' 
de Taller.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director .general de Enseñanza,
Laboral. '

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se determinan los derechos de do n 
Manuel Mercé Sendra en relación al 
concurso de méritos y examen de apti
tud de las vacantes existentes en la Ofi
cina-Laboratorio de Selección Profesio
nal de Lérida.

limo. S r .: En el expediente instruido 
en este Departamento a instancia del Pa
tronato L(j>cal de Formación Profesional 
de Lérida como consecuencia de la soli
citud presentada por don Manuel Mercó 
éendra interesando se deje sin efecto y 
se le reconozca el derecho a deserrtpñar 
el cargo de Psicotécnico de la Oficina La
boratorio de Orientasión y Selección pro
fesional de la mencionada población, Jefe 
de la mism& y con derecho a ocupar la 
plaza de Profesor Especial de Higiene 
Industrial, Inspector Médico y de los ser
vicios de Educación Física de la Escuela 
de Trabajo, la Junta Central de Forma
ción Profesional ha emitido el siguiente 
in form e:

«Vista la instancia aue don Manuel Mer
có Sendra eleva a este Ministerio intere
sando se deje sin efecto y se le reconozca 
el derecho a desempeñar el cargo de Psi
cotécnico en las . Oficinas-Laboratorio de 
'Orientación y Selección Profesional de 
Lérida como Jefe de las mismas, en aten
ción al derecho que le fué reconocido por 
la Dirección General de Corporaciones del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, con 
fecha 27 de junio de Í929, cuyo testimonio 
notarial acompaña a su instancia;

Examinado el informe emitido por el 
Patronato de Formación Profesional de 
Lérida en el oue se propone el nombra
miento del señor Mercé Sendra para Ia 
plaza de Profesor Especial de Higiene In
dustrial, Inspector Médico y de los ser
vicios de Educación Física de la Escuela 
de Trabajo de la mencionada localidad, 
con la remuneración de dos mil quinien
tas pesetas anuales y con la obligación de 
desempeñar las funciones de Psicotécnico 
en la Oficina-Laboratorio de Orientación 
y Selección Profesional, con lá gratifica
ción* inicial de' 2.000 pesetas anuales y 
en su consecuencia, que qüede sin efecto 
el apartado a) de la base primera apro
badas por dicho organismo para la pro
visión, entre otras, de la plaza de que se 
ha hecho mérito, cuyas bases'fueron apro
badas por la Superioridad y hechas públi
cas en el número del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 22 
de noviembre de 1950;

Examinado, asimismo, el informe emi
tido ñor el Director del Instituto1 Psico- 
té^nico da .Barcelona :

Estudiada detenidamente la circular de 
la Dirección General de Comercio. In
dustria y Seguros, de fecha 5 de octubre 
de 1928 -

Esta Sección primera, «Orientación, Se-, 
lección Profesional v Preaprendizaje», en 
sesión conjuntamente celebrada con la 
Sección segunda. «Formación Obrera y Ar- 
tesana», el día 19 del actual acordó por 
unanimidad informar a V. E .,en  relación

con dicha instancia, lo siguiente: Qu? a 
juicio de L Sección, el señor Mercé Sen
dra tiene derecho preferente ai desempe
ño d ' la Jefatura d e . los servicios ne 
Orientación y Selección profesional de a 
Oficina-Laboratorio de Orientación que 
sostiene el Patronato Profesional de Lé
rida, conforme al espíritu y la letra que 
informa la circular de 5 do octubre de 1928 
antes mencionada, por lo q*;al no debió 
ser anunciada la plaza que considera 'vstá 
servida en propiedad por don Manuel Mer
cé Sendra. Ahora bien, per lo que atañe 
a l¿i plaza de Profesor Especial de Higie
ne Industrial, Inspector Médico y de los 
servicios' de Educación Física, entiende 
la Sección que no puede darse la propie
dad al señor Mercé Sendra, quien deberá 
acudir al concurso de méritos convocado 
por el Patronato Profesional de Lérida 
en 2 de agosto de 1950 y yealizar el corres
pondiente. examen de aptitud

Eli virtud de este acuerdo, si V. É. le 
refrenda con su recto criterio, del anun
cio-convocatoria para la provisión de la 
plaza señalada en el apartado ai se se
gregará el cargo de Psicotécnico en -s 
Oficinas-Laboratorios de Orientación y Se
lección Profesional, cuyo Je'fe es dón Ma
nuel ^ crcé  Sendra, quien percibirá la 
gratificación asignada ai cargo por el Pa- 
tronto antes indicado de sus fondos pro
pios y deberá mantenerse el anuncio por 
lo que afecta a la plaza de Profesor Es
pecial de Higiene Industrial. Inspector 
Médico y de los servicios de Educación 
Física de la Escuela de Trabajo de Lé 
rida, con 1a. remuneración inicial de dos 
mil quinientas pesetas anuales»,

Este Ministerio, aceptando el transcrito 
informe de la Juna Central de Formación 
Profesional, ha tenido a bien resolver de 

.acuerdo con ía propuesta formulada en el 
mismo.

Lo digo a V, I, para su conocimiento* 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. ’
Madrid, 1̂> de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la
que se crea una Escuela Nacional en
la Clínica de Pediatría del Hospital de
San Carlos, de esta capital.

limo. S r.: Visto el expediente promo
vido. por el señor Catedrático de Pedia
tría- de la Universidad Central, en soli
citud de la creación de una Escuela Na
cional, con destino a la enseñanza de los 
niños y niña^ hospitalizados en la Clíni
ca de San Carlos, y que la misrria quede 
sometida a un Consejo de Protección es
colar.

Teniendo en cuenta que se dispone de 
local, que tiene todas las condiciones téc
nico-higiénicas y dotado del mobiliario 
y material necesario para la debida ins
talación y funcionamiento de la Escuela 
solicitada, asi como de la casa-habitación 
con destino a la Maestra que so designe 
para regentarla, por lo que los intereses ' 
de lá enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado,- y que por los niños y niñas, 
oue han de constituir la matricula de la 
Escuela ha de tener , ésta el carácter de 
m ixta ; que existe cr(édito disponible del 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento del pasado año de 
1952, para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales: los favorables informes emi
tido por f l  Decanato, Dirección Genérql 
de Enseñanza Universitaria e Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y en uso 
de las facultades que a este Departamen
to confiere el Decreto de 9 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIA^ DEL ESTA
DO del rúa 27), N
• Este Ministerio ha dispuesto:

l.n Que se considéíte creada provisio- 
nr1 mente una Escuela Nacional mixta, a 
cargo de M astra, con destino a la Ch* 
nica de Pediatría del Hospital de San 
Carlos, de esta capital.

2;j Que la expresada Escuela Nacio
nal quede sometida en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección escolar, que quedará integra
do en la siguiente form a:

a) Presidente honorario: El limo. Se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidentes efectivos: El ilustrísl- 
mo señor Decano de la Facultad de Me
dicina.

o) Vicepresidentes: El limo. Sr. Cate
drático director de Clínicas deí Hospital 
de .San Carlos, el limo. Sr. Catedrático 
de Pediatría de la Facultad de Medicina.

.d) Vocales : El Sr. Profesor adjunto de 
Pediatría; la Sra. Inspectora de Enseñan
za Primaria de la Z on a ; el primer Cape
llán del Hospital Clínico de San Carlos, 
y la Rvda Madre Superiota d^ las Hijas 
de la Caridad.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra será ía correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General dei Magisterio ten
ga-la que se designe para regentaba, y 
para la provisión de las resultas sé con
siderará creada una plaza de Maestra 
nacional, dotada con ep sueldo de entran
do y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura
ba consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento del pasado año 
de 1952.

4.° Serán facultades del Consejo de 
Protección escolar, con independencia de 
las que le sean'propias en relación con 
la enseñanza, elevar a este Miñisterio, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, la 
oportuna propuesta de nombramiento de 
la Maestra del Escalafón General d^  Ma- 
gisterio, con destino a la Escuela que se 
crea en virtud de esta Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección escolar podrá 
solicitar la elevación'a creación definiti
va, v a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

loo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás eíectós.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
Madrid, 20 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1953 por la 
que se concede en principio subvención 
al Ayuntamiento de Benifairó de les

 Valls (Valencia) para construir un Gru
po Escolar con ocho secciones.

limo. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Benifairó de les 
Valls (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a un grupo, escolar 
con ocho secciones; y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dél 12 de mayo>, 
ya que el edificio motivo del presente 
expediente no se halla en construcción 
y que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta-de Ja  Sec
ción corresoo$ente, na resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por 
él Arquitecto don José Cort Botí para la
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construcción direct por el Ayuntamiento' 
cíe Benifauó. de les Valls (Valencia), de 
un grupo escolar con ocho secciones;

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de trescien
tas vein«? mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los niazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de. 15 de junio de 
1934 («Gaceta» dél 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las: fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior- del 
edificio totalmente terminado. '

Lo digo a V I. para su conocimiento 
d^más efectos.
Dios guarde a V. I muchos años - 
Madrid 28 de febrero de 1953.

r u iz -g im e n e z

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de marzo de 1953 por l a s  
que se dispone denegar petición formulada 

 para transformar la Escuela de 
Orientación Profesional y aprendizaje 
de Tolosa en Escuela de Trabajo.

limo. Sr.: En el expedienté instruido, 
en este Departamento con motivo del'es
crito elevado por la presidencia del Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de „ Tolosa (Guipúzcoa) solicitando va 
transformación en Escuela de Trabajo de 
La actual Escuela de Orientación Profe
sión''! y Aprendizaje, que depende del mis
mo, .la Junta Central de Formación Pro
fesional ha emitido el siguiente dicta
men:

«Examinado el presupuesto de ingresos 
y'gastos del Patronato de Formación Pro
fesional .antes indicado, asi como tam
bién el inventario del mobiliario, maqui
naria y herramental que posee la Escuela 
hqy en día, se aprecia que a todas luces 
es insuficiente uno y otro para mantener 
con e' debido dec .o una Escuela de Tra
bajo Esta Sección segunda, «Formación 
Obrera y Artesana», en sesión celebrada 
conjuntamente con la Sección primera de ' 
esta Junta el día 4 ded mes comen e, acor
dó' por unanimidad informar a V. E. que, 
a su juicio, procede denegar la expresada 
petición por estimar insuficiente tanto la 
dotación como él material con que cuen 
ta la actual Escuela de Orientación Pro-. 
fesiónal y Aprendizaje para pretender la 
modificación que solicita»,

Este Ministerio, aceptando *. transcrito 
dictamen, ha venido a bien resolver, de 
acuerdo Con la proptiesta formulada en 
el mismo, y en su consecuencia disponer 
que ta Escuela deoendiente del Patronato 
Local de Formación Profesional de Tolosa 
(Guioúzcari sisa ostentando el mismo 
carácter , de «Orientación Profesional y 
Aprendizaje» conferido ' por las Ordenes 
ministeriales de 18 de octubre de 1950 y 8 
dé enero de 1952, que dispusieron su 
creación.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
• Madrid, 12 de-marzo dé 1952 .

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 po r la 
que se crea una clase complementaria 
d e «Repujado en Cuero» en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.

limo Sr>: En atención a las necesida
des de' la enseñanza en la Escuel^. de 
Artes y Oficios de Madrid, en armonía 
concia propuesta formulada por la Direc

ción del Centro v ‘con lo dispuesto'en el 
Real Decreto de 25 de septiembre de 1922 

. Este Ministerio ha resuelto crear' en e 
indicado Centro una clas.e complementa 
lia de «Repujado en Cuero». Las aten 
eiones de personal y material, necesarias 
para ol nQrmal funcionamiento do dicha 
enseñanza; serán cubiertas en la cuantía 
de 6.000. y 4.000 pesetas 'anuales por cada 
uno de los indicados conceptos,, con cargo 
a las partidas consignadas en el capítulo 
primero artículo egundo. grupo quinto, 
concepto 4.ü-13, y en .el capítulo; tercero, 
artículo-.quintó, grupo quinto,, concepto
3.°-10. respectivamente, del presupuesto: de 
gastos de este Departamento, debiendo 
ser . atendidas tales atenciones de confor
midad con 1q preceptuado en los artícu
los 25, 26 y 27 del citado Real Decreto 
y en las. demás disposiciones reglamen
tarias, .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
LMadríd, 2 de marzo de. 195"

' \ RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general do Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se nombra a don Agustín Lozano 
Azulas, Jefe de Clínicas, Subdirector del 
Instituto Ñacional de Reeducación de 
Inválidos.

X!mo. Sr.: Vista. la propuesta elevo da 
por la Dirección del Instituto Nacional ; 
de * Reeducación de Inválidos, y de con
formidad con lo establecido en el De
creto de 23 de enero del corriente año, 
por el qué se restablece la vigencia del 
artículo 72 del Reglamento orgánico de 
dicha institución, de 8 de diciembre de 
1933,

Este Ministerio1 ha tenido a bien nom
brar, por ascenso, a don Agustín Loza
no Azulas Jefe de Clínicas, Subdirector 
del; Instituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos, con el sueldo anual dé catorce 
mil cuatrocientas pesetas, que percibirá 
con 'cargo al crédito que figura en el ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto, primero, del vigente pre* 
supuesto de gastos dél Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de marzo de 1953.

RÜIZ-GIMENÉZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza : 
LaboraL

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se crea una unitaria de niñas con 
destino a la Colonia  Agrícola de Santa 
María de Gimenells, de Alpicat (Lé
rida).

limo. Sr.: Visto él expediente promoví- 
do por el Presidente de la Obra Tutelar 
Agraria de la Colonia Agrícola de Santa 
María de Gimenells del término munici
pal de Alpteat (Lérida), en solicitud "de 
la creación de una Escuela Unitaria de 
niñas en régimen de Consejo de Protec
ción escolar 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedla-, 
to funcionamiento de la Escuela'que se 
solicita; que igualmente se dispone de 
casa-habitación facilitada por lá entidad 
peticionarla con destino a la señora 
Maestia que se designé para regentarla; 
que los intereses de ta enseñanza acón* 
sejan acceder a lo solicitado; que existe

‘ crédito''disponible del consignado en el 
Presupuesto .de gastos de este Departa
mento de 1952 para la creación de nue
vas plazas, de Maestros y Maestras na
cionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y en oso de tas facultades que 
a éste Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL* DEL ESTADO del día 27).

Este Ministerio■ ha dispuesto: .
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nácional Unitaria 
dr: niñas, con pestiño a ta Colonia Agrí
cola de Santa María de Gimenells, .del 
término municipal de Alpicat (Lérida).

2.,J Que la expresada Escuela Nacio
nal quede sometida en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de. 
Protección escolar, que quedará integra
do en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrisimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria. -

b) El presidente de la Obra Tutelar 
Agraria.

c) Vocales: El Administrador de la 
citada Obra Tutelar; el Rvdo. Capellán 
de la misma; el señor Presidente de la 
entidad local Menor de Gimenells; e l  se 
ñor Inspector de Enseñanza primaria de 
la Zona;

d) Secretario: Don Luis Valles Santa
maría, empleado de la Obra Tutelar.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tonga la qu<?- se designe para re
gentarla, y para la provisión de tas re
sultas se considerará creada una plaza 
de Maestra nacional, dotada con el suel
do de entrada y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes. figuraba consignado en el pasudo 
Presupuesto de gastos de 1̂ 52.

4.° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra dél • Es
calafón General del Magisterio, con des
tino a la Escuela que se crea en virtud 
de esta Orden. - ,

5.° .Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo do Protección Escotar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va. y a la vista de 1a petición la Sección 
de Creación de Escuetas recabará tnfor^ 
me sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 6 de marzo de X953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director gqneral de Enseñanza
. Primaria,

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la que 
se dispone el abono de la primera mi
tad de la Subvención que en principio 
fué concedida al Ayuntamiento de Cua
tretonda (Valencia) para construir seis 
viviendas.

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cuatretonda (Valencia) solici
tando el abono de la primera mitad de la 
subvención de 120.000 pesetas que. en 
principio y por Orden ministerial de 28 
de junio d e . 1950 le fué concedida para 
construir * un ‘ edif icio destinado a seis vi
viendas; y teniendo en cuenta que se
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acompaña certificado del Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo constar 
que se hallan cubiertas; que se han cum
plido las condiciones y trámites preve
nidos en los artículos 16 y tercero de los 
Decretos de 15 de junio de 1934 («Gace
ta» del 17) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 9). respectivamente, y que 
con fechas 11 y 18 de febrero de 1953 
íué tomado razón del gasto por la Sec
ción, d? Contabilidad y Presupuestos e in
formado favorablemente la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesa de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Abonar al Ayuntamiento de Cuatreton- 
da C’alencia) y con cargo a ia Sección 
décima-primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de sesenta mil pesetas, importe 
de la primera mitad de la subvención que 
en principio le fué. concedida para cons
truir un edificio destinado a seis vi
viendas

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1953 por la 
que se dispone se abone al Ayuntamien
to de Bajadoz la cantidad de 7.058,03 pe
setas  como cuota por contribución es
pecial en las obras de pavimentación 
realizadas en la calle de Alonso de Ce
lada, en su confrontación con el Grupo 
Escolar «General Navarro y Alonso de 
Celada »  de Badajoz.

limo. Sr.: El Tribunal Supremo, en 
juicio contencioso-administrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Badajoz con
tra la Orden de este Ministerio de 8 de 
mayo de 1947, ha sentenciado en 14 de 
enero de 1953:

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida por el Pro
curador don Manuel Ortega Lopo, en 
nombre del Ayuntamiento de Badajoz, 
dictada por el Ministerio de Educación 
Nacional el día 8 de mayo de 1947 y en 
su tarar declaramos a la Administración 
General del Estad (Ministerio de Edu
cación Nacional) obligada a pagar al ci
tado Ayuntamiento de Badajoz la canti
dad d  ̂ siete mil cincuenta y ocho pesetas 
con tres céntimos en concepto de cuota 
por contribución especial por Jas obras 
de pavimentación realizadas en la calle 
de Alonso de Celada, en su confrontación 
con el Grupo Escolar «General Navarro y 
Alonso de Celada», propiedad del Estado», 

Este Ministerio, en cumplimiento de la 
preinserta sentencia, ha dispuesto que de 
conformidad con la misma se abone a l . 
Ayuntamiento de Badajoz la cantidad de 
siete mil cincuenta y ocho pesetas con 
tres céntimos en concepto de cuota por 
contribución industrial especial por las 
obras de navim en tardón realizadas en la 
calle de Alonso de Celada en su confronta
ción con el Gruño Escolar «General Na
varro y Alonso de Celada», propiedad del 
Estado; con cargo al capítulo segundo, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
tercero, subconcepto segundo, del presu
puestos de gastos de este Ministerio.

Lo digo a 'V  I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, '13 de marzo de 195?.

RUIZ-GIMEtaEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la 
que se crean nuevas Escuelas Nacionales 

 de Enseñanza Primaria con destino 
a los Consejos de Protección escolar que 
se detallan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva

dos a este Ministerio en solicitud de 
creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejos de Protección escolar, y 

Teniendo en cuenta que según se jus
tifica en los respectivos expedientes se dis
pone de locales dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la adecua
da instalación e inmediato funcionamien
to, de las Escuelas interesadas; que por 
las respectivas Corporaciones Municipales^ 
se presta su conformidad a facilitar casa-" 
habitación o indemnización correspondien
te con destino a los Maestros y Maestras 
que se designen para regentarlas; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado; que existe crédito dis
ponible del consignado en el pasado pre
supuesto de gastos de este Departamento 
del año de 1952 para la. creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales; los favorables informes emiti
dos or la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria eh cada uno de los expe
dientes y en uso de las facultades que a 
este Departamento confiere $1 Decreto de 
9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30).

Este Ministerio ha resuelto: 
l.o Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones y Director sin grado en la Casa- 
Prisión José Antonio, del Ayuntamiento 
de Alicante (capital), dependiente del 
Consejo de Protección escolar del Frente 
de Juventudes, creado por Orden minis
terial de 9 de julio de 195L 

Una Unitaria de niñas en la calle Pa
sillo de Atocha, número 6, del Ayunta
miento de Málaga (capital), dependiente 
del Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Málaga, creado por Orden 
ministerial fecha19 de julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 L 

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Málaga (capital), dependiente 
del Consejo de Protección escolar «San 
José», creado por Orden ministerial fecha 
20 de enero de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30).

Una Unitaria de niños, una de niñas y . 
una de párvulos en el Grupo de viviendas 
«Virgen del Puig», del Ayuntamiento de 
Valencia, dependiente del Conseio dé Pro
tección escolar «Nuestra Señora do los Des
amparados», creado por Orden ministe
rial fecha 26 de noviembre de 1949.

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionalés serán 
las correspondientes al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón ge
neral del Magisterio tengan los que se 
designen para regentarlos, creándose para 
la provisión de las resultas igual número 
de plazas de Maestro y Maestra que las 
que compr^nd»* esta Orden, dotadavS con 
el sueldo de entrada y emolumentos te- 
gales, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

3.° Que de conformidad con lo* preve
nido en el Decreto de 9 de abril de 1949. 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dispo
siciones vigentes por los respectivos Con
sejos de Protección escolar.

4 ° Transcurrido el plazo de un año, a 
oartir de la fecha de la presente Orden, 
los respectivos Consejos de Protección es
colar podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de la petición,

la Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo di?o a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de marzo de 1953 por la 
que se crea una Escuela unitaria de ni
ñas con destino a la Fundación « D. Ber
nardo Alvarez Galán», de Salinas y Raices 

 de Castrillón (Oviedo).

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la Fundación de «D. Bernardo Al- 
varez Galán», en Salinas y Raíces, del 
ayuntamiento de Castrillón (Oviedo), en 
solicitud de la creación de una Escuela , 
unitaria de niñas, en régimen de Conse
jo de Protección escolar.

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la aaecuada instalación e inmedia
to funcionamiento de la Escuela que se 
solicita; que igualmente se dispone ce 
casa-habitación, facilitada por la Funda
ción, con destino a la señora Maestra 
que se designe para regentarla; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado; que existe crédito 
disponible ael consignado en el Presu
puesto de gastos de este Departamento 
de 1952 para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales; 
el favorable infcrme emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
y en uso de las facultades que a este De
partamento confiere el Decreto de 9 de 
abril ce 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO clel día 27).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional unitaria 
de niñas, con destino a la Fundación de 
«D. Bernardo Alvarez Galán», de Sali
nas y Raíces, del ayuntamiento de Cas
trillón (Oviedo).

2.° Que la expresada Escuela nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección escolar, que quedará integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrisi- 
mq señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: Don Juan Oria 
y García Somines, Presidente del Patro
nato de la Fundación. .

c) Vocales: Don Sabino Alvarez-Gen- 
dín y Blanco; den Luis Sela y fíampil; 
don Emiliano Pagazaurtundúa; don Juan. 
Sitges y Fernádez Victorio, todos ellos 
como Patronos efectivos; señor Alcalde 
del Ayuntamiento de Castrillón, y el Ins
pector ae Enseñanza Primaria de, la Zcna.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga la que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas se considerará creada una plaza de 
Muestra Nacional, dotaaa con el sueldo 
de entrado y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figuraba consignado en el pasádo 
Presupuesto de gastos de 1952.

4.° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra del Es-
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cclafón General del Magisterio, con des
tino a la Escuela que se crea en virtud 
de esta Orden.

5° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la lecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición de 
la Sección de Creación de Escuelas, re
cabará informe sobre funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1953,

RUIZGIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se crea una Escuela de párvulos con 
destino a la Congregación Mariana de 
Hijas de María, de Logroño (capital).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Director de la Congregación 
Mariana de Hijas de María, de Logroño 
(capital?, en solicitud de la creación de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Media 
Primaria, en régimen de Consejo de Pro
tección escolar; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos sen necesarios 
para la adecuada, instalación e inmedia
to funcionamiento de la Escuela que se 
solicita; que igualmente se compromete 
la Congregación a facilitar casa-habita
ción o la indemnización correspondiente 
a la Maestra que se designe para regen
tarla; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento de 1952, para la creación de 
lluevas pla2as de Maestros y Maestras 
nacionales: el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y en uso de las facultades que 
a este Departamento confiere el Decreto 
ele 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional de pár
vulos, en el barrio tío Martín-Ballesteros, 
del Ayuntamiento de Logroño (capital;, 
y dependiente de la Congregación Maria
na de Hijas de María.

2.° Que ía expresada Escuela nacional 
quede sometida ed su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección escolar, que quedará Integrado 
ea la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria,

b) Presidente efectivo: El R. P. Di
rector de la Congregación Mariana de 
Hijas de María,

Vocales: El señor Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria de Logroño; la se
ñora Inspectora de Enseñanza Primaria 
de la Zona; upa representante de las Hi
jas de María y el R. P. Superior de la 
Residencia de PP. Jesuítas de Logroño, 
en representación del excelentísimo y re
verendísimo señor Obispo.

8.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestra nacional, será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga la que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas se considerará creada una plaza 
de Maestra nacional, dotada con el suel
do de entrada y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atencio-

j nes figuraba consignado en el pasado 
] presupuesto de gastos cíe 3952,
J 4 * S e r á n facultades del expresado 

Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra del E sca 
lafón General del Magisterio, con desti
no a la Escuela que se crea en virtud de 
esta Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la presente Orden, el Consejo 
de Protección escolar podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición la Sección de Crea
ción de Escuelas, recabará informe sobre 
funcionamiento a la Inspección Ceritral 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.'

I,o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla.

ORDEN de 20 de marzo de 1953 por la 
que se crea una Escuela de niños en la 
Cooperativa «Sancho Abarca», de Al
mansa (Albacete).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la Cooperativa Obrera de Calzados 
«Sancho Abarca», de Almansa (Albacete;, 
en solicitud de la creación de una Es
cuela unitaria de niños, en régimen de 
Consejo de Protección escolar;

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedia
to funcionamiento de la Escuela que se 
solicita; que la Corporación municipal 
presta su conformidad a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente con destino al Maestro que se de
signe para regentarla; que los intereses 
de la enseñanza acose jan acceder a lo 
solicitado; que existe crédito dispoñible 
del consignado en el presupuesto de gas
tos de. este Departamento de 1952, para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales; el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, y en uso de las 
facultades que a este Departamento con
fiere el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27).

Este Ministerio ha dispuesto:
3.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional unitaria 
de niños, con destino a la Cooperativa 
Obrera de Calzados «Sancho Abarca», de 
Almansa (Albacete).

2.° Que la expresada Escuela nacional 
quede sometida en su organización*di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección escolar, que quedará integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b> Presidente efectivo: Don Luis de 
Teresa Rovira.

o  V o c a l e s :  Rvdo. Sr. D. Esteban 
Cuenca Navalón, Cura párroco; don Mar
tín Mancebo Segarra; doña Dolores Ló
pez Cuenca; don Eustasio Aguilar Gar
cía; don Antonio Hurtado Martínez; don 
Martín Hidalgo Contreras. y el señor ins
pector de Enseñanza Primaria <Ie la Zona,

d) Tesorero: Don Agustín C u e n c a  
Ibáñez. .

e) Secretarlo: Do-n José Arráez B i osea.
3,° La dotación de esta nueva plaza

<!e Maestro nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga la que se designe para re
gentarla. y para la provisión de las re
sultas se considerará creada una plaza 
de Maestro nacional, dotada con el suel
do de entrada y emolumentos legales con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figuraba consignado en el pasado 
presupuesto de gastes de 1952.

4.° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
o? nombramiento dc?l Maestro, del Esca
lafón General del Magisterio, con destino 
a la Escuela que se crea en virtud de 
esta Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Cc-nsejo ae Protección Cvscolar, 
podrá solicitar la elevación a- creación 
definitiva, y <i la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas, recabara 
informe sobre funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria., 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 24 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre 
Suárez», de Granada, al Catedrático 
que se indica.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que confiere el artículo 27 de la Ley sobre 
Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero del año actual,

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Padre Suárez», de G a 
nada, a don Francisco Mascaró Carrillo, 
con la remuneración de 6.000 pesetas 
anuales señalada en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo tercero, concep
to único, subconcepto quinto del presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial *

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Medía.

ORDEN de 28 de marzo de 1953 por la 
que se concede en principio subven
ción al Ayuntamiento de Muro de Alcoy 
(Alicante) para construir siete viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Muro de Alcoy 
(Alicante) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a siete viviendas; y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado siempre que
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se tengan en cuenta las observaciones de 
la Oiaen ministerial de 7 ele innio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 de julio) acerca de las distancias a 
las Escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de ia Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Moltó Gregori para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Muro ác Alcoy (Alicante) de 
un edificio desuñado a siete viviendas.

2° Conceder en principio «ni citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
cuarenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en Ins condiciones estableci
dos en los Decretos de 15 de junio de 
1931 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1930 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
esto Departamento de las fotografías (ta
maño postah del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado y se haya 
tenido en cuenta lo dispuesto eá la Orden 
ministerial de 7 de junio de 1952, respecto 
a las distancias escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 cL marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se autorizan los créditos que se ci
tan para dietas y gastos de locomoción 
de los Inspectores provinciales de Enseñanza

 Primaria en las visitas a las Es
cuelas de su demarcación.

limo. Sr.: En el capítulo primero, ar
tículo tercero, grupo tercero, concepto 
segundo, y en el capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto y sub
concepto segundo, existen créditos para 
dictas y gastos <je locomoción de los Ins
pectores provinciales de Enseñanza Pri
maria en las visitas a las Escuelas de su 
demarcación.

Para atender estas obligaciones, de 
conformidad a las disposiciones que re
glamentan este servicio, y en consecuen
cia con io que el Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949 y el Decreto de 26 de ene
ro de 1950 establece genéricamente sobv3 
esta clase de gastes,

Este Ministerio, después de contraído 
el crédito el 4 de febrero último, y de fis
calizado el gasto en 23 del mismo mes 
por la Intervención General'de la Admi
nistración del Estado, ha resuelto: 

Autorizar para el corriente ejercicio 
económico las consignaciones Para los 
377 inspectores profesionales de Ense
ñanza Primaria, distribuidos en las acor
dadas plantillas para las Inspecciones 
provinciales, a razón de 5.887,50 y de 
1.500 pesetas, respectivamente, por ins
pector y zona escolar.

Estas obligaciones se satisfarán por los 
trámites reglamentarios, consignando, por 
razón del servicio, 1.725 pesetas por die
tas y 440 por locomoción, en los trimes
tres primero, segundo y cuarto. Para el 
tercer trimestre, las de 712,50 y de 180, 
respectivamente.

Las dietas se devengarán a razón de 
75 pesetas en jornada completa, y de 
37,50 en las que pernocte en la localidad 
de su residencia oficial. En las visitas a 
Escudas de las poblaciones de Cartage
na, El Ferrol, Gijóh, Jerez, Vigo. Zonas 
de Soberanía y Protectorado de Marrue- 
eos serán d¿ >00 y 5G percas por .os res
pectivos conceptos señalados.

Los pedidos de consignación se formu
larán dentro de los diez primeros días 
de cada trimestre por los Inspectores-Je

fes provinciales, con relación nominal de 
los que integran ia plantilla a indicación 
de ¡a zona escolar asignada.

El saldo sobrante en cuenta podrá li
quidarse en la siguiente, si no es en tía 
de ejercicio, y siempre que no exceda de 
la tercera parte del «Cargo».

Lo digo a V. I, para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se autorizan las consignaciones que 
se citan para dietas y gastos de loco
moción de los Inspectores Maestros en 
sus visitas a las Escuelas de su demar
cación.

limo. S r . E n  el capitulo primero, ar
tículo tercero, grupo tercero, concepto 
segundo, y en el capitulo tercero, articulo 
primero, grupo cuarto, conoepto segundo 
y subconcepto tercero, existen créditos 
para dietas y gastos de locomoción de 
los Inspectores-Maestros, en sus visitas a 
las Escuelas de sil demarcación.

Para atender estas obligaciones, de con
formidad a los preceptos* legales que re
glamentan este servicio, y a tenor con 
lo que el Decreto-ley de 7 de julio de 1949 
y el Decreto de 26 de enero de 1950 esta
blecen genéricamente sobre esta clase do 
gastos.

Este Ministerio, después de contraído el 
crédito por su Sección de Contabilidad 
en 4 de febrero último, y fiscalizado el 
gasto en 10 del mismo mes por la Inter- 

l vención Delegada de la General de la 
¡ Administración del Estado, ha resuelto: 

Autorizar para el corriente ejercicio 
económico las consignaciones para los 
siete Inspectores-Maestros, a razón de 
4.250 y de 1:500 pesetas, respectivamen
te, para cada una de las respectivas zo
nas escolares.

Estas obligaciones se satisfarán, por 
los trámites reglamentarios, consignando 
por razón del servicio 1.250 pesetas por 
dietas, y 440 por locomoción en los tri
mestres primero, segundo y cuarto, para 
el tercer trimestre las de 500 y de 180, 
respectivamente.

Las dietas se devengarán a razón do 50 
pesetas en jornada completa y de 25 en 
las que se pernocte en la localidad de 
su residencia oficial.

Los pedidos de consignación se formu
larán dentro do los diez primeros días 
de cada trimestre por los Inspectores- 
Jefes provinciales, con relación nominal 
e indicación de la zona escolar que sir
ven

El saldo sobrante en cuenta podrá liqui
darse en la siguiente, si no es fin de ejer
cicio, y siempre que no exceda de la' ter
cera parte del «Cargo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director genera] de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se dispone sea librada la cantidad 
de 136.000 pesetas a la Junta Nacional 
de Educación Física Universitaria.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que la Junta Nacional de

Educación Física Universitaria interesa el 
libramiento de la subvención consignarla 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
concepto 14. subconcepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento para los servicia? de dicha 
disciplina en las Escuelas Especiales de 
Ingenieros y Arquitectura ;

Considerando que existe crédito para 
dicha atención;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 2 dél actual, siendo favorable
mente fiscalizado por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
13 siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
librada a la expresada Junta en la for
ma reglamentaria la cantidad de 136.000 
pesetas para dichas atenciones con car
go a la partida citada del presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se autorizan los créditos que se ci
tan para dietas y gastos de locomoción 
a los 15 Inspectores general y centrales 
de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: En el vigente presupuesto do 
gastos de este Ministerio existen las si
guientes dotaciones:

En el capítulo primero, artículo terce
ro. grupo tercero, concepto primero, para 
dietas de 15 Inspectores general y centra
les de Enseñanza Primaria, 107.800 pe
setas.

En el capitulo tercero, artículo prime
ro, grupo cuarto, concepto segundo, sub
concepto primero, para los ‘ gastos de lo
comoción de los mismos, 86.000 pesetas.

Para atender estas obligaciones, de con
formidad a los preceptos legales que re
glamentan estos servicios, y en consonan
cia con lo que el Decreto-ley de 7 de ju
lio de 1949 y Decreto de 26 de enero si
guiente preceptúan genéricamente sobro 
esta clase de gastos,

Este Ministerio, de&pués de contraido 
el crédito por su Sección de Contabilidad 
en 4 de febrero último, y fiscalizado el 
gasto por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 23 siguien
te, ha resuelto:

Que j-a realización de estos servicios d e1 
inspección se disponga y autorice en la 
forína que las citadas disposiciones pre
ceptúan para las comisiones de servicio.

Autorizar la concesión de estos crédi
tos, cuya liquidación habrá de realizarse 
mediante libramientos trimestrales, a 
nombre del Habilitado general de este 
Ministerio, y mediante pedido ¿e consig
nación formulado dentro de los diez pri
meros días de cada trimestre por el Ins
pector general. >

Las dietas se devengarán con arreglo a 
la cuantía y tipo establecidos en el De
creto de 26 de enero de 1950 para los 
comprendidos en eI grupo segundo.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo d« 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de abril de 1953 por la 

que se efectúa reglamentaria corrida de 
escalas en el Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios.

limo. S r .: Vacante una plaza de Ins
pector gene:al de segunda clase del Cuer
po Nacional, por jubilación en 31 de mar
zo último de don Balbino López Segura, 

Este Ministerio, efectuando L reglamen
t a  corrida de escalas, ha tenido a bien 
adoptar los siguientes acuerdos:

l.° Adjudicar la denominación escalar 
fonal de Inspector general de segunda 
clase al Inspector Veterinario Jefe de pri
mera don Teodomiro Martín García.

Ascender a Inspector Veterinario 
Jefe do primera clase a don Primo Po
yatos Pago, número uno en la categoría 
de Inspector Veterinario Jefe de segunda 
clase en la vacante producida por jubi
lación del señor López Segura y cambio 
de denominación escalaíonal del señor 
Martin García

3.° Ascender a Inspector Veterinario 
Jefe de segunda clase a don Arsenio de 
Gracia Mira, número uno en la categoría 
de Inspector Veterinario de primera clase, 
en la vacante producida por ascenso del 
señor Poyatos Page.

4.° Ascender a Inspector Veterinario de 
primera clase a don Marino del Pozo Mar
tin. número uno en la categoría de Ins
pector Veterinario de segunda clase, *-n 
la vacante producida por ascenso del se
ñor Gracia Mira.

Los ascensos enumerados y cambio de 
denominación escalafonal tendrán efecti
vidad de primero de abril áctual, fecha 
siguiente a Ja que la vacante .por jubila
ción del señor López Segura se produjo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de abril de 1953.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 

que se modifica el articulado de los 
Reglamentos del Patronato y del Ins
tituto Nacional de Técnica Aeronáutica 
«Esteban Terradas».

La experiencia adquirida en la aplica
ción de las normas estatutarias por las 
que se rige el Instituto Nacional de Téc
nica Aeronáutica «Esteban Terradas», y 
la progresiva evolución de determinadas 
especialidades de la ciencia y de la téc
nica aeronáutica, además del desarrollo 
alcanzado por el Instituto desde su crea
ción, aconsejan introducir algunas modi
ficaciones en el Reglamento del Patro
nato y en el del Instituto, aprobados, 
respectivamente, por Ordeñes ministeria
les de 20 de septiembre de 1944 y 26 de 
enero de 1946 («Boletín Oficial del Minis
terio del Aire» números 110 y 15).

En su virtud, he resuelto que los artícu
los de dichos Reglamentos que figuran a 
continuación queden redactados de la si
guiente form a :

REGLAMENTO DEL PATRONATO
«Articulo 20. El Comité Ejecutivo es

tará constituido por el Vicepresidente del 
Patronato, por dos Vocales del mismo, 
que sérán el Director general del Institu
to Nacional de Técnica Aeronáutica «Es
teban Terradas» y el Interventor general 
del Ejército del Aire, que actuará como 
Interventor del Patronato, y por el Secre
tario general del mismo. Actuará como

Secretario sin voto el Secretario general 
y Técnico del Instituto.

Siempre que lo. juzgue conveniente, el 
Presidente del Patronato concurrirá a las 
reuniones del Comité, cuya presidencia 
asumirá.»

REGLAMENTO DEL INSTITUTO
«Articulo 3.° Para el cumplirhiento de 

sus fines, y de acuerdo con el Reglamen
to que crea el Patronato del Instituto, de 
fecha 20 de septiembre de 1944, éste se 
organizará e n :

Una Dirección General 
Cuatro Departamentos.
Una Secretaría General y Técnica.
Una Secretaría Administrativa; y 
Talleres generales.
Los cuatro Departamentos comprende

rán las cuatro ramas de la técnica aero
náutica a que el Instituto dedica sus ac
tividades. Estos serán:

Aerodinámica.
Motopropulsión.
Equipo y Armamento.
Materiales.
Cada uno de los Departamentos ante

riormente indicados se subdividirá en Sec
ciones Técnicas de las diversas especia
lidades, y éstas, a su vez, en Laboratorios 
o Subsecciones, con arreglo a las necesi
dades de cada especialidad.

Composición de los Departamentos
A) El Departamento de Aerodinámica 

se compondrá de las siguientes Seccio
nes y Subsecciones o Laboratorios:

1.a S e c c ió n .—Aeronaves.
Subsección 1 .—Aerodinámica aplicada.

» 2.—Estructuras.
» 3 ~E7isayos estáticos y di

námicos.
» 4.—Fotoelasticidad.
» 5.—Proyectos, Pliegos d e

condiciones. R e g l a -  
mentos y Normas e 
Información.

2.a S e c c ió n .—-Ensayos Aerodinámicos.

Subsección 1.—Túneles de pequeña ve
locidad.

» 2.—Túneles de gran velo- .
cidad.

» 3.— Túneles especiales.
» 4.—Taller de modelos.

3.a S e c c ió n .—Alas giratorias y Hélices.
Subsección 1.—- Proyectos.

» 2.—Ensayos.
» 3.—Alas giratorias.
» A—Energía eólíca.

4.a S e c c ió n .— Estudios aerodinámicos.
Subsección 1 .—Aerodinámica y Aero- 

termodinámica.
» 2.—Analogías.
» 3.—Reología.
» A—Hidrodinámica.

B) El Departamento de Motopropul
sión estará constituido por las siguientes 
Secciones y Subsecciones o Laboratorios:

1.a S e c c ió n .— Coordinación y Homologa
ciones.

Subsección 1.—Homologaciones en ban
co y en vuelo.

• »  2.-—-Pliegos d e condiciones\
Reglamentos y Nor

mas o Información.
» 3.—Taller.
» A—Hélices.

2.-' S e c c ió n .— Motores alternativos.

Subsección 1.—Provectos.
# 2.—Materiales y  Cálculos

Mecánicos,

>y 3.—Combustión. Explosión,
Detonación.

» 4.— S u s p e n  $ i ó n  y Vibra
ciones.

j> 5.—Engrase y Enfriamiento.

3.a S e c c ió n .— Motores de reacción y Má
quinas rotatorias.

Subsección Proyectos.
» 2.—Materiales. Cálculos Me

cánicos. Vibraciones.
» 3.—Compresores, Turbinas y

Ventiladores.
» A—Combustión, Toberas y

Cambiadores de Calor.
» 5.—Elementos, Sistemas y

Mecanismos Auxiliares.

4.a S e c c ió n .—Accesorios e Instalaciones.

Subsección 1.—Proyectos.
» 2.—Alimentación. Inyección

y Carburación.
» 3.—Ignición.
» A—Bancos de ensayo de

accesorios.
» 5 .-7  n s t a l a c i o  nes sobre

avión.

C) El Departamento de Equipo y Ar
mamento se compondrá de las siguientes 
Secciones y Subsecciones o Laboratorios:

1.a S e c c ió n .— Experimentación en Vuelo.

Laboratorio 1.—Instrumentos e instala
ciones de ensayos en 
vuelo.

» 2.—Programación e inter
pretación d e resul
tados.

2.a S e c c ió n .—Instrumentos de a bordo e
instalaciones.

Laboratorio 1.—Instrumentos de a bor
do mecánicos.

» 2.—Instrumentos de a bor
do eléctricos.

»  3.—Paracaídas e instalacio
nes diversas.

3.a S e c c ió n .—Ayudas a la Navegación.

Laboratorio 1.—Física atmosférica y  
electricidad.

» 2.—Electrónica.

4.a S e c c ió n .—Armamento Aeronáutico.

Laboratorio 1.—Armamento, municiones 
y Polígono de tiro.

» 2.—Pólvoras, explosivos y
agentes químicos.

» 3.—I n s t a l a c i o n e s  de a
bordo.

> A—Cohetes y  Astronáutica.

5.a S e c c ió n .— Optica. Fotografía e Ilumi
nación.

Laboratorio 1 .—Optica.
» 2.—Fotografía y fotograme-

tría aéi'ea. 
y> 3.—Jlaminación y f o t o -

metria.

D> El Denartamento de Materiales s® 
compondrá de las siguientes Secciones y 
Subsecciones o Laboratorios ¡

1.a S e c c ió n .— Materiales Metálicos.

Laboratorio 1.—Principal de Metalogra
fía y Procesos Meta
lúrgicos.

2.—Especial d e Química 
Metalúrgica.

»  3.—Especial de Físico-Quí
mica.

» 4.—Especial de Rdvos X.
* 5,—Especial de Microscopía

electrónica*
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» 6.- Especial d e Ensayos
Mecánicos.

2.a S ección .— M atéales no Metálicos.

Laboratorio 1.—Maderas y derivados.
» 2.—Textiles y Fibras.
» 3.—Materiales plásticos.
» 4.—Caucho y derivados.

3.* Sección.—Materiales de consumó.

Laboratorio l.—Combustibles.
» . 2 —Lubricantes y ■Grasas.
» 3.—Protectivos.
» 4.—Cotos, Pegamentos y

Varios. '
» 5.—Control.

4.a S ección .— Física General.

Art. 4.o El director del Instituto ten
drá la categoría de Director general, y 
propondrá al Patronato iniciativas y  pro
gramas. de trabajo para el desarrollo de 
las actividades del Instituto. Presidirá y 
velará por el trabajo de orden técnico, 
científico y administrativo. Será respon
sable ante $1 Patronato de 1a, marcha 
técnica y aaministrativa del Instituto. 
Formará parte del Comité Ejecutivo del 
Consejo del Patronato. Dictaminará men
sualmente acerca de la conducta del per
sonal y del réndimiénto técnico y cientí
fico del Instituto. Formulará propuesta de 
premios, ascensos, y, si hubiere lugar, 
sanciones. En casos de urgencia esta pro
puesta tendrá el carácter ejecutivo sin 
necesidad' de acudir al Comité del Pa
tronato, ante el ^ual justificará posterior
mente su resolución.

Los Ingenieros, Doctores y demás per
sonal de superior categoría que no forme 
parte del personal de los Departamentos 
adscritos al Instituto en virtud de acuer
do del'Patronato para cada caso concre
to, y sancionada la propuesta del mismo 
por el excelentísimo señor Ministro del 
Aire, dependerán directamente del Direc
tor general, a quien deberán dar cuenta 
de sus trabajos.
, Redactará una Memoria anual para co
nocimiento del Patronato, y cuidará y or
denará la elaboración de los presupuestos 
que han de ser sometidos al Comité Eje
cutivo.

L qs Talleres generales dependerán di
rectamente de la Dirección General, cons
tituyendo una Sección técnica. .

En ausencia del Director general, el 
Comité designará la persona que haya 
de sustituirle.

Art, 6.a El Secretario general y técni
co del Instituto, cop categoría de Direc
tor $de Departamento, atenderávprimor- 
dialmente a los menesteres de orden téc
nico y científico, asi como los asuntos 
técnicos de carácter general y relaciones 
entre lá Dirección y Dependencia u Or
ganismos anejos, y estará, en lo posible, 
relevado de todo trabajo administrativo.

Esta Secretaría constará de las Seccio
nes siguientes:

1. Información Técnica, Biblioteca, 
Ediciones e Imprenta.

2. Normalización y Estadística.
3. Obras y Reparaciones.
4. Energía exterior e interior y Red 

de transmisión.
. 5, Personal y Servicios.

La Secretaría General y Técnica debe
rá estar impuesta en cuanto se refiere a 
publicaciones nacionales y extranjeras, fa
cilitando su difusión y estudio. Contribui
rá a la organización de cursos de perfec
cionamiento y conferencias por parte tíe 
especialistas en lu Ciencia o en la Técni
ca, Cuidará de cuanto se relaciona con 
la- cultura genera], de cursos especiales 
de idiomas para el personal del Instituto 
y dél lenguaje que se emplee en las pu

blicaciones, procurando su unificación.’
El Secretarlo general y técnico deberá

ser persona de reconocida solvencia cien
tífica o técnica, acreditada por sus tra
bajos profesionales y versado en el co
nocimiento de la literatura técnica que 
interesa a. Instituto.

Será responsable, además, del funcio
namiento de las Secciones que constitu
yen la Secretaría. Remitirá mensualmen
te a la Dirección nota de los trabajos 
realizados en cadcv una de las Secciones 
y Subsecciones, así como sus propósitos 
o iniciativas.

Art. 7,° El Secretario administrativo 
dependerá directamente de la Dirección 
General y tendrá a su cargo todo lo re
lativo a la administración del Instituto, 
tanto en su aspecto presupuestarte como 
en lp social laboral y económico-legal.

Para el debido cumplimiento de sus 
funciones, la Secretaria Administrativa se 
dividirá en dos Secciones Administran- 
vaS, y éstas, a su vez, en los Negociados 
que se expresan a continuación:
1.a Sección.-—1.—Negociado de Adquisicio

nes, Depositaría y Al
macenes.

2.— Negociado de Pagaduría.
2.a Sección.—1.—Negociado de Contabili

dad y Estadística.
2.—Negociado de Contrata+ 

ción, Informes y Legis
lación.

3.—Negociado de Acción So
cial y Relaciones La
borales.

Art. Grupos profesionales y catego
rías del personal. s

El personal del Instituto se constituirá, 
con arreglo a'su comet ido, en seis grupo* 
profesionales, estableciéndose dentro de 
cada uno diversas categorías.

Los grupos profesionales serán:
Grupo a) Personal Técnico-facultativo.
Grupo b) Personal Técnico-auxiliar.
Grupo c) Personal de Experimentación 

en Vuelo.
Grupo d) Personal Administrativo.
Grupo e) Personal obrero dé -Tálleres-
Grupo f) Personal subalterna.
a) El personal Técnico * facultativo 

clasificará con arreglo a las siguientes 
categorías:

Director de Departamento,
Jefe de Sección. -
J-efe de Laboratorio.
Ingeniero.
b) El personal Técnico-auxiliar será oi 

auxiliar del personal técnico-facultátivo, 
y se clasificará en tres ramas: Técnico de 
Oficinas, Técnico de Laboratorio y Téc
nico de Taller. Su denominación será la 
siguiente:

1.a Rama.—Personal Técnico-auxiliar de 
Oficina.

1er subgrupo (personal   Ayudante Ingeniero Jefe. 

 t itu lad o )                         Ayudante d€ ingeniero.

| Auxiliar Técnico de 1.» ......  Delineante.
Qn. ) Auxiliar Técnico de 2.a I Traductor o

2. Subgrupo. j Auxiliar Técnico de 3.a j Calculista.
I Qalquista o preparador..

2.a Rama.—Personal Técnico-auxiliar 
de Laboratorio.

1 po S(PersoA Ayudante Ingeniero Jefe.

kdo)tí.iu.;ijeíe de
* Analista u operador de 1*

sa b ím p ., ¡«gg; «SSS $ f •
Preparador.

3.a Rama.—Personal Técnico • auxiliar 
de Taller.

1.er Subgru,.
, po. (Perso

nal t i 111
lado ........  Ayudante Ingenien^ Jefe.

‘ Jefe de Taller.
, Maestro de Taller.

2.° Subgrupo.' Contramaestre.
Ensayador.
Preparador.

*
c) El Escuadrón, de Experimentación 

estará constituido por personal de Pilo
tos y Especialistas de Aviación. Se clasi
ficará en: ,

T Q l l K  f Piloto Probador Jefe.
Piloto Probador de I a 

. grupo piloto Probador de. 2.a

' Esnecialista de A v i a c i ó n  
Jefe,

Especialista de Aviación de
2.° Subgru- primera.

po ............ Especialista de Aviación de
segunda.

Especialista de Aviación de 
v tercera.

d) El personal'administrativo se cla
sificará en:

Primer Sub- í Jefe Administrativo, 
grupo ....... (Jefe de .Negociada

Jefe de Oficina de 1.a 
9 o cbhorn- Jefe -de Oficina de 2.a

Oficial de Oficina de I a
PQ  ........... Oficial de Oficina de 2.a

Auxiliar. *
e) El personal obrero de talleres será 

clasificado en un solo grupo,, con las si
guientes denominaciones: y

Jefe de Grupo.
Oficial de prímera.
Ofidlal de segunda.

3rupo único. Oficial de tercera o (Capa
taces de Peones,

Peón Especialista.
/ Peón.

4

A partir de la categoría de Jefe de - 
Grupo, las categorías, superiores estarán 
comprendidas en el Grupo Técnico Au
xiliar.

(Rama de Taller, segundo SubgrupcO, 
en las que ingresarán cQn la categoría., 
de Contramaestre, .

f ) El personal subalterno se clasifica 
rá en:

Conserjes.
Listeros.
Almaceneros,
Capataces.
Guardas Jurados.
Vigilantes..
Ordenanzas.
Porteros.

' Varios.
Art1. 10. . Los Directores de Departa- 

mentó, ios Secretarios general y técnico 
y administrativo V el Inspector Médico, 
ingresarán por concurso $e méritos que 
se anunciará en él «Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire». Entre los méritos, se 
computarán tos servidos prestados< pqr los 
concursantes al j. N. T. A. E. T. Él nom
bramiento se realizará por Orden, minis
terial, a propuesta, del patronato. .

El personal Técnicp-FacuUatívo y el 
Administrativo del primer Subgrupo In
gresará por concurso-oposición, que será
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anunciado, por lo menos, con dos meses 
de anticipación, y en el que se lijarán 
las materias a exigir y las condiciones 
requeridas.

El personal cié los demás Subgrupos in- ! 
'gresará mediante una prueba de capaci
dad adecuada al trabajo que ha de des
empeñar. I

El personal dé especialistas de Avia- | 
ción ingresará por concurso d« méritos, 
qiie se filarán en la convocatoria.

La definitiva admisión del nersonal de i 
Ingenieros propuesto por el Tribunal en 
concurso o concurso-onosición. necesitará 
la aprobación del Patronato y la del ex
celentísimo señor Ministro del Aire.

Los programas oara concursos y opo
siciones serán propuestos ñor el Director 
general, y deberán ser. aprobados por el 
Pleno del Patronato, que podrá introdu
cir las modificaciones que crea conve
nientes.

Los sp realizarán por concur
só de méritos. entre los que se contarán • 
la antigüedad en la profesión, la anti
güedad en el Instituto, los t raba ios rea
lizados fuera y dentro de él. y cuantos, 
otros méritos de carácter profesional con
sideren oportuno hacer constar los con
cursantes.

Las vacantes se cubrirán por concurso 
de méritos entre los de categoría inme
diata. inferior.

Con todo el personal del instituto se 
formulará un contrato de trabajo, cuya 
.celebración v ron. t «niño se ajustará a la 
legislación laboral vigente, sin perjuicio 
de las medidas extraordinarias que pue
dan adontars® por circimstanmaq justifi
cadas. mediante disposición ministerial y 
a prony^sta de] Director o del Patrona
to. según sean uno u otro auienes hayan 
efectuado el nombra miento.

Cuando, con’ carácter extraordinario, 
convengan al Patronato los servicios even
tuales de, personalidades técnicas o cien- 
tifica-s del país o del- ^xh-pnipro. su ad
misión v contrato <̂ e trabe io deberán ser 
aeeotartns por el Patronato v aprobadas 
por el Averno Rr Ministro del Aire En 
cada caso onnevoto serán obieto de for
mulación especial.

Madrid. 30 de marzo de 1953.

GALLARZA

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Subsecretaría

Anunciando a concurso las obras de cons
trucción de un edificio con destino a 
Gobierno Civil de Zaragoza.

Aprobado por este. Ministerio proyecto 
para- continuar lá construcción' de eólll-- 
cío destinado a .Gobierno Civil de Zara
goza, por importe de 5.134.275 pesetas, 
cuya construcción ha de adjudicarse, me
diante concurso, con sujeción al proyecto, 
presupuesto y pliegos dé condiciones fa 
cultativas y administrativas aprobados al 
efecto, se • hace público por el presente 
anuncio a fin\de que en el plazo de vein
te días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, los interesados en tal cons
trucción puedan presentar proposiciones, 
con los requisitos y modelo que a con
tinuación se transcriben.

Los,pliegos' de condiciones, con el pro
yecto .v presupuesto, estarán ae mani
fiesto hasta 'el día anterior a la termi

nación de dicho plazo en la Secretaria 
Técnica ce la Dirección General de Ar
quitectura y en la Secretaria del Gobier
no Civ-.j de Zaragoza, y peerán ser exa
minados en las horas de cílez a trece de 
la mañana, toaos los días laborables, y 
las proposiciones huorán de. presentarse 
en la Sección Central de' este Departa
mento o en la Secretaria del Gobierno 
Civil de la provincia de Zaragoza hasta 
las trece horas del día en que finalice 
ei plazo dicho.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
dentro de los seis alas laborables se
guientes a la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, ante la 
Junta designada ai efecto, que estara 
constituida bajo la presidencia del exce
lentísimo señor -Subsecretario de la Go
bernación, o , persona en quien delegue, 
por los Vocales siguientes:' el Jefe de la 
Sección Central de 1 Departamento, el 
Jefe de la Asesoría Juridica del mismo, 
el Delegado que designe la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, el Jefe del Negociado ae Obras de 
la Sección Central y el Arquitecto Di
rector de la Obra, asi como el Notario, 
que dará fé del acto. El día y hora de 
celebración del concurso público se anun
ciará oportunamente.

Proposiciones. — Las proposiciones .se 
presentarán en dos sobres: uno, cerrado, 
y otro, abierto, firmados por el propo
niente.

En el sobre cerrado se presentará la 
proposición en papel sellado de 4,70 pe
setas, redactada en la forma siguiente;

Don .............  vecino de con do
micilio en la calle de  enterado del
anuncio, Memoria, planos, pliego de con
diciones y presupuesto para-ejecutar las 
obras de construcción ael Gobierno .Ci
vil de .......... „• se compromete a ejecutar
dichas obras por la cantidad de ...... ....
pesetas con ..........  céntimos, con suje
ción a les expresados documentos y con
diciones.

En el sobre abierto se incluirán:
El resguardo de depósito de la lianza 

provisional, el poder fiel firmante, en caso 
de no actuar el proponente en nombre 
propio, o  de tratarse de persona jurídica; 
los certificados acreditativos de cumplir 
las condiciones generales de índole legal 
y los documentos que prevenga la legis
lación* con fines fiscales o.sociales.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos de" subasta, anuncios o impues
tos establecidos antes de la fecha de la 
proposirión.

Serám desechadas Las proposiciones en 
que falte alguno de los documentos exi
gidos, y si la causa de desecharse * la 
proposición corresponde a alguno de lps 
documentos contenidos en el sobre abier
to, no se abrirá el sobre cerrado.

Madrid, 13 de abril de 1953.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de adquisición de 
mobiliario y material científico con des
tino, a la Escuela de Comercio de Va
lladolid.

Vistos- los presupuestos remitidos por 
Director d^ la Escuela Profesional de Co
mercio de r"alladolid para la adquisición 
de mobiliario y material científico con 
destino al expresado Centro; . ■

Resultando qüe los presupuestos remiti
dos son de las Casas c;iguiente¿: material 
escolar, «Librería Lara». por 4.901,15 pé
selas; material científico de Laborato
rio, «Florentino García», por 2.310,70 pe
setas; pupitres, «Alejandra Orates», por 
10.000 pesetas; material científico, «Caía 
Vclázquez» por 4.300 pesetas: material
ae Laboratorio, «Florentino Garcíá», por 
2.798 85 pesetas; material de Laborato
rio. «David y Torres, S. L.», por 689.30 
pesetas; haciendo un total de 25.000 pe
setas;

Considerando que las adquisiciones que 
•se pretenden realizar son necesarias para 
el desarrollo de la función pedagógica del 
Centro;

Considerando que el párrafo tercero 
del artículo 57 de la Ley de 12 de diciem
bre de 1952. que modifica el artículo quin
to qe la Ley de Contabilidad y Adminis
tración, de l de julio de 1911, determi
na que quedan exceptuados de las solem
nidades de subasta o concurso y podrán 
ser concertados directamente por la Ad
ministración los contratos de adquisicio
nes y los de ejecución de obras o ser
vicios que no excedan de 500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y ]a Intervención Delegada de Ha
cienda han tomado razón del gasto y. fis
calizado el mismo en l l  y 26 de los co
rrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha. dispuesto la aproba
ción de los presupuestos de referencia 
por la stfma total de 25.000 pesetas, que 
se librarán en la forma reglamentaria 
y con cargo a la partida.que para estas 
atenciones sp  consigna en-el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Exemo. Si; Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
1 Madrid. 30 de marzo de 1953,—El Di
rector general, Armando Duran.

Sr. Director de la Escuela de Comercio 
de Valladolid,

Aprobando el expediente de adquisición 
de mobiliario y material científico con  
destino a la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

Vistos los presupuestos remitidos . por 
el Director de la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife para la adquisi-, 
ción de mobiliario y material científico» 
con destino al expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de varias Casas comerciales, 
proponiéndose como más ventajosa para 
los intereses del Estado el presentado por 
la Casa «Radio Cosmos», para adquisi
ción de un equipo de proyección sonoro, 
por 16.000 pesetas, más de seis películas de 
tipo científico, 1.999,98 pesetas, y para mo
biliario la Casa1 «Interior», por un total 
de 2 000 pesetas; sumando ambos presu
puestos la cantidad de 19.999 98 pesetas;

Considerando que el mobiliario y ma
terial científico que se pretende adquirir 
es necesario para el desarrqllo de la fun
ción docente del expresado Centro;

Considerando que aunque se acompa
ñan presupuestos de distintas Casas co
merciales no son precisas estas circunstan
cias. ya que el párrafo tercero del artícu
lo 57 de -la Lev de 12 de diciembre de 
1952, que modifica el capítulo quinto de 
la Ley de Contabilidad y Administración, 
de 1 de julio de 1941, determina que 
quedan exceptuados de las' solemnidades 
de subasta o concurso y podrán s-r con
certados directamente por la Administra^



B. O, del E .— N um. 105 15 abril 1953 206 5
ción los contratos de adquisiciones y los de ejecución de obras y servicios que no excedan de 500.000 pesetas;Considerando que la Sección de Contabilidad y la Intervención Delegada de Hacienda han tomado ra/ón del gasto y fiscalizado el mismo en 14 y 18 de los corrientes, respectivamente,Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de los presupuestos de referencia, por la suma total de 11.999,98 pesetas, que se librarán en la forma reglamentaria y con cargo a la partida que para estas atenciones consigna en el capítulo cuarto, artículo segundo, grupo primero, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V- S. muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1953.—El Director general, Armando Duran.
Sr. Director de la Escuela de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.

Aprobando el expediente de adquisición de 
material científico con destino a la Excu

ela de Ingenieros de Minas de Madrid.
Vistos los presupuestos remitidos per °i Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas do Madrid, para la adquisición de material científico con destino al expresado Centro ;Resultando q.i3 los presupuestos remitidos son de las siguientes ca sa s: «Galo YagUe», por 135.500 p esetas; «Luis Vázquez Colls», por 57.525 pesetas; «Francisco Benítd Delgado, S. A.», por 63.500 pesetas; «Sociedad Española del Acumulador Tudor», por 37.464 pesetas, y «Montajes Eléctricos Rodríguez», p * 3.928 póte la s;  sumando los presupuestos de las cinco casas que se proponen, por ser las inás beneficiosas para los intereses del Estado, la cantidad de 299.917 pesetas;Considerando que el mobiliario y material científico que se trata de adquirir os indispensable para el acondicionamiento del Centro;Considerando que aunque se acompañan presupuestos de distintas casas en algunas de las adquisiciones que se pretenden realizar, no son precisa^ estas circunstancias, ya que el párrafo tercero del artículo 57 de la Ley de 12 de diciembre de 1952. que modifica el capítulo quinto de la Ley de Contabilidad y Administración de 1 de julio de 1911. determina que quedan exceptuados de las solemnidades de subasta o concurso y podrán ser concertados directamente por la Administración los contratos- de adquisiciones y los de eiecución de obras y servicios que no excedan de 500.000 pesetas;Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto v a Intervención General .de la Administración del Estado ha fiscalizado el misino en 12 y 20 de los corrientes, respectivamente.
Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de los presupuestos de referencia, por la suma total de 299.917 pesetas, que se librarán e n 'la  forma reglamentaria v con carro a la partida que para estas atenciones re consigna en el capítulo cuarto, artículo segundo, rrupo primero, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.
Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. pala su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 1953.—El Di- Director general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela Especial de ingenieros de Minas de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Local de Formación Profesional de Peñarroya-Pueblonuevo)
Bases de concurso de méritos y examen de aptitud para la provisión de varias plazas, vacantes en la Escuela de Trabajo de Peñarroya-Pueblonuevo.

Vacantes en la Escuela de Trabajo de Peñarroya-Pueblonuevo, dependiente de este Patronato, las plazas que a. continuación se mencionan; se anuncia su provisión por concurso de méritos y examen de aptitud con sujeción a las bases ¿i- g uientes:1.a Las plazas objeto de este concurso, son :a) Un Profesor del Grupo «Tecnología Eléctrica v de la Construcción», comprendiendo: Tecnología Eléctrica, de la Carpintería y Construcción, Nociones de Motores y Máquinas y Tecnología Eléctrica para \Maestros Industriales.b) Un Maestro del Taller Mecánico, con conocimiento de Forja, Ajuste, Torno y Soldadura. •'c) Un Auxiliar del Taller Mecánico con los mismos conocimientos que el anterior.2.a Los concursantes a la plaza de Profesor del Grupo de «Tecnología Eléctrica y de ia Construcción» acreditarán estar en posesión de alguno de los títulos s iguientes: «Ingeniero en cualquiera de sus especialidades. Licenciado en Ciencias, Pe- riio ó Técnico Industrial». Para las pla
z a s  de Maestro y Auxiliar de Taller Mecánico, se necesitará, como mínimo, estar en posesión del certificado de aptitud de Maestro Industrial u Oficial primero, expedido por una Escuela Oficial o acreditar <•1 ejercicio de la Profesión de Maestro de Táller, estando clasificado en dichas categorías. según la Reglamentación del Trabajo de ia Industria Sideromct-a lúrgica.Serán méritos preferentes los servicios prestados en Escuelas de Trabajo u otros Centros similares de Formación Profesional.3.a Los aspirantes acreditarán ser españoles, mayores de veintiún años, no estar incapacitados pare el ejercicio de cargos públicos ni padecer defecto físico o mutilación que les imposibilito para ejercer las funciones que aspiren a desarrollar.4.a lia plaza de Profesor del Grupo de Tecnología Eléctrica y de la Construcción está dotada con la remuneración anual de seis mil pesetas, y la obligación de dar un mínimo de doce horas semanales dt clase o las que en lo sucesivo pudieran ser marcadas por la Dirección de la Escuela, hasta un máximo de dieciocho horas semanales.

La de Maestro Mecánico está dotada con la reiiitineración anual de seis mil pesetas y la obligación de dar ocho horas diarias de practicas a los alumnos, cuidar de la herramienta y maquinaria de la Escuela y atender en todo momento a su conservación, realizando por su propia mano las reparaciones que fueran necesarias, estándole terminantemente prohibido dedicarse fuera de las ñoras marcadas al libre ejercicio de su profesión.La plaza de Auxiliar Mecánico está dotada con la remuneración de tres mil pesetas anuales y la obligación de dar cuatro horas diarias de prácticas.o “ Los concursantes a la plaza de Tecnología Eléctrica y de la Construcción presentarán una Memoria explicativa de los métodos y procedimientos que se propongan desarrollar en la exposición v enseñanzas de las materias, que comprende el Grupo asi como de la orientación y am plitud que prim en más conveniente v la corre:- pon diente coordinación con las demás enseñanzas do la Escuela También presentaran un programa por cada una

de las asignaturas que en líneas generales abarque las materias qit3 comprende. Ante el Tribunal nombrado para la justipreciación de los méritos y aptitudes cada uno de los aspirantes a V-ta plaza, razonará, primeramente, sobre ,el contenido de la Memoria, y en- segundo lugar se escogerán a suerte dos de los programas por él presentados, y de los m ismos, por igual procedimiento, una de las lecciones en ellos comprendidas que explicará a los alumnos, concediéndosela previamente una hora para la preparación de ambas lecciones. En esta prueba, los aspirantes procederán como en una clase normal del curso.Los aspirantes a las plazas de Maestros de Taller y Auxiliar presentarán asimismo una Memoria explicativa de los métodos y procedimientos que se propongan desarrollar en las clases prácticas en cada uno de los cursos que comprende el Plan de estudios de la Escuela.Ante el Tribunal nombrado realizarán un ejercicio práctico de cualquiera de las especialidades comprendidas en el apartado b) del artículo primero.6 J Los nombramientos serán por dos años, al cabo de los cuales si el Patronato lo estima, conveniente nodrán ser confirmados por períodos de cinco años, con rl aumento del veinte por ciento so
bre el haber inicial, extendiéndse al efecto el correspondiente contrato de trabajo, regún preceptúa el Estatuto de’Formación Profesional, de 21 de diciembre de 1928, 
en  el párrafo quinto del artículo noveno del libro primero y Real Orden de 27 de diciembre d? 19297.a En el caso .de que dos o más aspirantes obtuviesen el mismo número de puntos en los ejercicios y pruebas realizadas. s? resolverá a favor del que cuente servicios prestados en Ceñiros de Formación Profesional, de acuerdo con la Real Orden de 20 de julio de 1929.8.a l a s  instancias se dirigirán ai señor Presidente del Patronato Local de Formación Profesional de Peñarroya-Pueblonuevo, dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en* el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompañando los documentos siguientes: certificación de nacimiento, certificado de Penales informe.de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, título o certifícalos quú posea, hoja de méritos y servicios y cuantos documentos pueda aportar, acreditativos de su mejor derecho.

9.a Los Tribunales estarán constituidos áe la siguiente forma:Para la plaza de Profesor d? Tecnología Eléctrica y de la Construcción: Presidente: don Ismael Germay Homero, Ingeniero do Minas y Presidente del Patronato. Vocales: don Leopoldo Alcántara Samnelayo, Licenciado en Ciencias, Director y Profesor de la Escuela de Trabajo v Vicepresidente del Patronato; don Fernando Plajá Tcbía, Ingeniero de Minas v Director de la Escuela de Capataces Facultativos do Minas de Bélmez; 'don Vicente Fernández Soler y don Juan Co- dorch Suntonja, ambos Ingenieros de Mina*.Para la¿ plazas de Maestro y Auxiliar del Taller Mecánico: Presidente: don Ismael Gedmav Romero. Vocales: don Leopoldo Alcántara Sampelayo, don Julio Be- la mán González-Carvajal, Perito Industrial Mecánico y Jefe de Taller ele la Industria local.Actuará como sustituto del Presidente v Vocales d? los Tribunales, en caso de ausencia o enfermedad de los titulares, clon Augusto Rebollo Selliér, Ingeniero de Mina^.1Ü. Las reclamaciones, si las hubiere, se presentarán per ios interesados al Presidente del Tribunal, aentro del plazo de veinticuatro horas de acaecido el hecho que las motivare, v el Tribunal, después de informarlas, ias unirá al expediente.
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E! Tribunal no admitirú ninguna r?- 
clarnaeión pasado el plazo tcferido de 
v.-ín tic.ua tro hora*. — ’Pefiarroya-Pueblo- 
nuevo a 30 diciembre de 1952.-*-El Pre
sidente, I. Germav.

Madrid, 24 cíe marzo de 195-j.—Aproba
do: El Director general, Carlos M.a- Ro
dríguez d¿ Valcárcel.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Seguro Obligatorio de Enfermedad

Convocatoria para cubrir plazas de Je f es  
de Equipos de Anestesia y  Reanim ación  
para el Seguro Obligatorio de E nfermedad

.

En virtud del artículo 16 del Decreto 
de 16 cíe diciembre de 1950 «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ce 10 de enero 
d? 195T- y de las atribuciones conferidas 
a  está Dirección General ae Previsión 
en el artículo 17 del la misma disposi
ción y de ia Orden ministerial de 29 cíe 
noviembre cié 1952, se convoca concur
so-oposición pava cubrir las plazas de Mé
dicos Jefes de Equipo de Anestesia-Re
animación para las Residencias Sanita
rias ael Seguro Obligatorio de Enferme
dad. con sujeción a las siguientes nor
mas:

1.a El número de plazas a cubrir en 
cada una de las Residencias es el si
guiente:

Número
Residencias de plazas

Alicante  ,....* 1:
Coruña (La).... ...........  1
Granada .....................  1
Guadalajara ....... ,.....  1
Huelva  .......... .......... i 1
Logroño .....................   1
Teruel ...............  ¿ 1
Valencia  - i
Valladolid ..................  i

2> Las instancias, debidamente reinte
gradas y  dirigidas al ilustrísimo señor 
Director" general de Previsión, se presen
tarán en la Jefatura Nacional dei Se
guro Obligatorio de Enfermedad dentro 
cel plazo de treinta días naturales, con
tados a partir $el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO-
1JSTIN OFICIAL DEL ESTADO. Este 
plazo es improrrogable no sólo para la 
presentación de lau instancias, sino para 
la  de cualquier documento de los que 
a  continuación se relacionan: 

a) Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado.

b; Título de doctor o Licenciado en 
Medicina o testimonio notarial del mis
mo. pudiendo presentar, en su defecto, 
el recibo que acredite haber consignado 
Dos derechos correspondientes para ia 
expedición del mencionado título.

c> Certificación negativa de antece
dentes pepales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d; Caso de estar desempeñando cargo 
público, el aspirante deberá Justificar do
cumentalmente el haber sido depurado 
favorablemente, con arreglo a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero de 
1939. En caso contrario, cebera presen
ta r certificado de adhesión al régimen, 
expedido por la Delegación Provincial de 
Información de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de la próvida ae su residencia.

e) Certificado de buena conducta, ex

pedido per la Alcaldía c\e su residencia.
L Cuantos certificados de méritos es

time? convenientes el solicitante, debien
do tener presente que no serán tenidos en 
cuenta por el Tribunal los no justífica- 
ucs CiOcumeiitaJmeiiie,

g> Cmificación oficial de e.f comba
tiente o ex cautivo de los opositores que 
aleguen alguna de estas condiciones.

3.:‘ ^ólo podrán lomar parte, en este 
concurso-oposición los españoles que, ade
más de reunir las condiciones menciona
das anteriormente, no hayan cumplido 
Ix edad de setenta años el* clia que fina
lice la presentación de instancias.

4.:i El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso-oposición'estará formado por los 
siguientes miembros, Médicos:

Presidente: El Ilrno. Sr. Jefe Nacional 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad o 
Médico de la Jefatura Nacional en quien 
ce legue.

Vocales:
El Inspector nacional ae Servicios Sa

nitarios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad o, por delegación, un Inspector 
general del mismo.

Un Catedrático de la Facultad de Me
dicina.

Un representante de la Delegación Na
cional de Sanidad de F. E. T. y de las 
J O. N S.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Un representante de. la Dirección de 
Asistencia Sanitaria e Instalaciones del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad,

Un Inspector dq Servicios Sanitarios, 
que aciuárá de Secretario.

Los Organismos representados propon
drán los suplentes, además de los re
presentantes.

5.ri La fecha de comienzo de las opo
siciones será anunciada oportunamente 
en el tablón de anunpios de la Jefatura 
Nacional de\ Seguro Obligatorio de En
fermedad, Marqués Qe Urquijo, núme
ro 47, Madrid, con quince días de ante
lación.

6a Antes del comienzo de los ejerci
cios, los solicitantes al concurso-oposición 
sufrirán un examen nfédico, quedando 
eliminados aquellos que no reúnan las 
aptitudes psicof¡sicas necesarias para el 
desempeño del cargo.

7a La práctica ae los ejercicios de 
oposición, que no podrá tener lugar antes 
de cumplirse tres meses de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, según dispone la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942, consistirá en:

a; Desarrollo por escrito y durante 
tres horas como máximo, de dos temas 
sacados a la suerte de entre los que 
forman el proghuna que se inserta a 
continuación: uno de la parte de Anes
tesia y otro de la de Hematología y He- 
moterapia. Este ejercicio será leído por el 
opositor.

b> Ejercicio práctico a realizar la 
forma que el Tribunal estime más conve
niente y en relación con la especialidad. 
Este ejercicio podrá ser ampliado a las 
pruebas que el Tribunal crea necesarias.-

Los dos ejercicios mencionados serán 
eiiminatorios.

8a Todos los actos de la oposición 
serán públicos.

Sa El opositor que no concurra a la 
práctica de alguno de los ejercicios que
dará eliminado automáticamente.

10. Los ejercicios serán puntuables 
hasta un máximo de diez puntos, que
dando eliminados los opositores que no 
alcancen en cada ejercicio cinco puntos.

Las calificaciones se efetuarán suman
do la* puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal, divi
diéndose el total de puntos por el núme

ro de Vocales, siendo el cociente la cali
ficación definitiva. El Tribunal no po
drá actuar con menos de cuatro de sus 
miembros.

11. La elección de plaza se verificará 
por orden riguroso de puntuación.

12. Les opositores que resulten nom
brados habrán ae tomar posesón de la 
plaza en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de ía fecha de 
la notificación, entendiéndose, caso de 
no efectuarlo, que los titulares renun
cian no sólo al nombramiento, sino a 
cuantos derechos pudieran reconcérsele 
como resultado de e6^  concurso-oposición.

13. La retribución de estos facultati
vos será análoga a la de los Jefes de 
Clínica, de la Residencia.

14. Quedan sometidos los Jefes de 
equipo, a . .nús de a las disposiciones le
gales reglamentarias Que. afectan al per
sonal sanitario del Seguro y a las normas 
que en lo sucesivo se dicten para el 
ejercicio de su cargo.

M’adrid, 21 de marzo de 1953.—El Di* 
rector general, Fernando Coca.

P R O G R A M A

para oposiciones a Médicos aneste- 
siólogos, transfusores y reanimadores 
clel Seguro Obligatorio de Enfermedad

EJERCICIO TEORICO 

ANESTESIA

Tema 1. Anatomo-fisiología del apara* 
to rcspirator¡o. Fenómenos mecánicos.--? 
Capacidad pulmonar.

Tema 2. Fenómenos fí3íco*químicos.-* 
Factores que los influencian

Tema 3. Gobierno de la respiración.
Tema 4. Trastornos de la respiración. 

Disneas y sus clases.
Tema 5. La.; anoxias. — Mecanismo;1 

signos clínicos. — Tratamiento. — Cia
nosis.

Tema 6. Anatomo-fisiología del aparato 
circulatorio.—El músculo cardiaca—Iner
vación del corazón.

Tema 7 Dilatación e hirpertrofia car* 
díaca.—Su significación.

Tema 8. Circulación arterial. — Tono 
arterial.—Alteraciones y significación.

Tema 9 Circulación venosa y circula
ción capilar.—Alteraciones y significación.

Tema 10. El schocfc.—Su importancia 
en anestesiología.—Clínica y tratamiento.

Tema 11. An es testas. — Historia.—Con
cepto—Clases de anestesia quirúrgica.

Tema 12. Medicina Pslcosomática y 
anestesia.—Síndrome qe adaptación de 
Selye y anestesia.

Tema 13. Anestesia general—Variéda- 
des.—Modo de acción de los agentes 
anestésicos generales.—Anestésicos de in
halación. — Períodos. — Su eliminación.— 
Anestésicos generales administrado» por 
medios distintos de la inhalación.

Tema 14. Principios generales de los 
métodos ae inhalación.—/Métodos: abier
to de perhalación, cerrada semicerrado, 
semiabierto y cerrado con absorción de 
anhídrido carbónico.

Tema 15. Eter etílico.—Curso, técnica 
de la narcosis y métodos de administra
ción.

Tema 16. Cloroformo y cloruro de 
etilo.—Curso.—Técnica de la narcosis y 
métodos de administración. — Indicacio
nes.

Tema 17. Oxido nitroso.—¡Empleo co
mo protagonista o como coadyuvante en 
la anestesia,

Tema 18. Ciclopropano.-*-Técniea e In
dicaciones de su uso.—Teoría de la ab
sorción del anhídrido carbónico.

Tema 19. Eter vinílico-etUeno.—1Tricio- 
ro.—Acetileno.—Otros anestésicos moder
nos.—Indicaciones.—Técnica de su uso.

Tema Narcosis ínhalataria combi-
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nada.— Narcosis con mezclas. — Narcosis 
con sucesión anestésicos í su cesión do 
anestésicos ordenadas y alternantes ►.

Tema 21. Examen y preparación del 
paciente para la anestesia.

Tema 22. Cuidados operatorios; colo
cación del paciente; problemas deriva
dos de la postura.—Importancia de ésta 
en ,a intervención.

Tema 23, Premedicación y anestesia 
basa].

Tema 24. Complicaciones inmediatas y 
tardías de la anestesia por inhalación.— 
Cuidados postanestésicos.

Tema 25. Técnicas especiales de aneste
sia inhalatoria.—Narcosis por intumación 
(por vías naturales y cruenta!.—Técnica 
e indicaciones.

Tema 26. Narcosis con presión dife
rencial. Idem con hiperpresión. —Ba-
ronarccsis.—Anestesia con circulación Re
ducida.

Tema 27. Accidentes bajo anestesia— 
Secuelas de la anestesia—Tratamiento,— 
Profilaxis.

Tema 28. Relaxantes.—Acción farma
cológica de los principales agentes.—Usos 
terapéuticos. — Contraindicaciones. 
Drogas anticurare.

Tema 29. Técnicas gangliopéxicas e 
hipotensoras en anestesiología.—Hiberna* 
ción

Tema 30. OxigenotcrQpia.—Métodos de 
administración. — Indicaciones, — Fun
damentos e indicaciones del helio.—Idem 
del anhídrido carbónico.

Tema 31. 'Anestesia por enema —Nar
cosis rectal.—Fundamentos y técnica.— 
Indicaciones — Examen dei paciente. — 
Anestésicos por enema. — Complicaciones 
que pueden presentarse.

Tema 32, Anestesia intravenesa.—Fun- 
cUunentos. — Riesgos. — Examen y pre
paración del paciente.—Agentes princi
pales, indicaciones y técnica de adminis
tración.—Complicaciones.

Tema 33. Hípnoanelgesia por vías sub
cutánea, intramuscular y oral.—Agentes 
hipnoanaIgésicos.—Fundamentos ftsiológ i- 
cos.—Indicaciones y técnica.

Tema 34. Analgesia lo°ai.—Variedades, 
Agentes analgésicos y exaltadores.—Usos. 
Riesgos.—Complicaciones.—Analgesia ter
minal : por infiltración terminal; por 
contacto o de superficie.

Tema 35, Raqxmnalgesia. —  Agentes 
usados y dosis.—Analgesia intradural.— 
Idem extradural.—Indicaciones.— Contra
indicaciones.—Accidentes.—Secuelas.

Tema 86. Analgesia paravertcbral (cer
vical, dorsal, lumbar y sacra).—Ventajas. 
Inconvenientes.

Tema 37; Analgesia de plexos.—Indi
caciones.—Contraindicaciones

Tema 38. Analgesia troncular. — Anal- 
gesio troncular de ios nerviofe craneales.— 
Idem de los raquídeos (cuello, tronco y 
extremidades).

Tema 39, Analgesia segmentaria intra- 
vascular. — Fleboanalgesia. — Arterio- 
analgesia.—Indibaciones.—Técnica y acci
dentes.

Tema 40.. Analgvsia del sistema nervio- 
so de ui vida vegetativa.— Simpático, 
cervical torácico, lumbar y sacro.

Teim  41. Problemas anestésicos en el 
enfermo de urgencia: abdomen agudo, 
achock, enfermos comatosos, etc.

Tema 42. Anestesia Neurodrugía 
Problemas que plantea.

Tema 43. Anestesia en p^diatria*— 
Problemas que plantea.

Tema 44. Principales problemas anes- 
tesiológicos en G^riaatria,

Tema. 45. Anestesia en Odontología.-— 
Principales técnicas y  SU3 indicaciones.

Tema 46. Problemas anestésicos en 
Otorrinolaringología y Oftalmología*

Tama 47. Analgesia y anestesia en 
Obstetricia -  Principales fundamentos y 
técnicas de administración. — Problemas

especiales en la cesárea y en la enferma 
embarazada.

T^ma 48. Técnicas y problemas anes
tésicos en Cirugía de tórax.

Tema 49 Problemas anestesiológicos 
en Cirugía cardio-vascular.

Tema 50. La anestesia en Cirugía ab- 
domina/.—Problemas que plantea.

Tema 51. Anestesia en Traumatología y 
en Urología.—Problemas que ptentea.

H e m a t o l o g ía  y  H em o te r a pia

Tema 1 La sangre.—Conceptos genera
les.—Caracteres físico-químicos.—Compo
sición química.

Tema 2. Embriogenia de las células 
hema ticas.

Tema 3. Eritrocitos. — Desarrollo nor
mal y patológico de los mismos.—Reticu- 
locitos.—Eritrocito adulto: estructura v 
función del mismo.—Formas anormales del 
eritrocito.

Teína 4. La hemoglobina.—Su deter
minación—Caracteres quimicos y meta- 
bólitos de 1a misma.

Tema 5. Renovación y muda de los 
hematíes en condiciones normales y pa
tológicas.

Tema 6. Leucocitos.—Clases de leuco
citos.—Destino de los leucocitos.—Valo
res normales de los mismos.—Patología, 
de los leucocitos y su significado.

Tema 7. Plaquetas.—Fisiología de la 
coagulación.—Trastornos de la coagula
ción.—Clasificación de las causas de las 
hemorragias.—Valor de las pruebas de 
fragilidad capilar y coagulación.

Tema 8. La sangre en su conjunto.— 
Cantidad total dé sangre.—Estabilidad 
de la suspensión hemátíea.

Tema 9. Los grupos sanguíneos.—El 
sistema A-B-O.—Otros gruoos sanguíneos 
independientes de este sistema.

Tema 10. Determinación de grupo.— 
Técnicas y lectura.—Clasificación sin sue
ros testigos.—Pruebas de compatibilidad.

Tema .11. Obtención de suero.—Titu
lación .—Conservación.—Sueros inmunes.— 
Preparación de suspensiones de glóbulos 
testigos. .

Tema 12. El antígeno Rh.—Distribu
ción y subtipos.—Anticuerpos anti-Rh.— 
Herencia del factor Rh.—Importancia del 
factor Rhesus,

Tema 13. Herencia de los factores 
A-B-O.—Herencia de los subgrupos A y 
AB.—Herencia de los factores M y N.— 
Herencia de los factores Rh.—Herencia 
de ios tipos sanguíneos Hr.

Tema 14. Selección del dador.—Estu
dio general del dador.— peligros de la 
sangre del dador universal.—Examen clí
nico y de laboratorio del dador.—Canti
dad a extraer.—Intervalo entre las ex
tracciones.—Acción dfi la extracción so
bre el dador.—Hemodadorss especiales.— 
Accidentes y complicaciones.

Tema 15. Vías de administración.— 
Venas.—Medula ósea.—Cuerpos caverno
sos. — Peritoneo. — Arterías. — Cora
zón.—Músculos.—Piel.

Terna 16 Instrumental. — Su prepara
ción, esterilización y conservación.—Estu
dio de las distintas sustancias estabiliza
dores.—Preparación de soluciones estabi
lizadores y conservadoras.

Tema 17. Técnica de la extracción.— 
Técnica de la transfusión.—Estudio del 
receptor.—Las transfusiones copiosas sim
ples o  combinadas.

Tema 18. La s a n g r e  conservada.— 
Cambios biológicos.—Ventajas e inconve
nientes de la sangre conservada.

Tema 19 Plasma y suero humano.— 
Preparación, conservación y administra
ción.

Tema 20. La transfusión <ie sangre en 
Pediatría.—Vías de administración.—In
dica clones.
. Teína 21. Indicaciones de la transfu
sión. — Choque. — Quemaduras. —Hemo
rragias. — Cirugía. — Infecciones. — En

fermedades de la sangre.—Otras indica
ciones.

Tema 22. Reacciones, accidentes y 
complicaciones de la transfusión. — Su 
profilaxis y tratamiento.

Tema 23. Derivados y sus ti tu ti vos de la 
sangre.

Tema 24. Servicios de transfusión hos
pitalarios o «Bancos de Sangre». ,— La 
transfusión sanguínea en tiempo de gue
rra.

Tema 25. Cómo organizar una trans
fusión de urgencia.

EJERCIO PRACTICO
Realización de los ejercicios propues

tos por el Tribunal de las materias conte
nidas en el programa teórico.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a «Energía Eléctrica de Ca
taluña, s. A.», la instalación de la línea
eléctrica que cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Lérida a. ins
tancia de Energía Eléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Bar
celona, plaza de Cataluña, número 2, en 
solicitud de autorización para instalar 
una linea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a, propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A., de Barcelona, la instala
ción de una línea eléctrica a 110.000 vol
tios de circuito sencillo con conductores 
de aluminio-acero (107,2 mm2 de alumi
nio y 17,9 de acero) sobre aisladores de 
cadena en apoyos metálicos. El recorri
do de la línea es de 4,185 kilómetros, te
niendo su origen en la línea Artias-Fi- 
golls (apoyo nüm. 296), y su término, en 
la central térmica de Adrall, de la Ccm- 
pañía de Flúído Eléctrico, S. A.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales, fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
mes, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctri
ca se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación d e l  expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.* La Delegación de Industria de Lé
rida comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los sen’icios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de la instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Lérida de la 
terminación de .las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona-
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miento, en l a que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
memento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial cié 12 
de septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de febrero de 
1949

6.a Los elementos de la instalación 
proyetada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que, por sus caracte
rísticas especiales, no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá Justificar la Empresa solici
tante.

7.* Esta autorización no supone la de

importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución 4 copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación de 
Industria de Lérida, comprensiva de una 
relación del material a importar.

8* Una vez recibido el material de 
imoortación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Lérida 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en ti permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de zn*r20 de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lérida.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 17-12-1953.

C, P. N. núm. 4.970, expedido en 17-12-1947
C U R T I D O S  Y M A N U F A C T U R A S  D E V A ,  S ,  A .

Fábrica de curtidos.—Oficinas: Paseo de Salamanca, 11. San Sebastián 
Fábrica: Barrio de Arrióla, Deva (Guipúzcoa).

-
Producción 
normal y má

xima

Suela................... ............... .......................... . ... .......
Vaquetilla para polainas........................................... .
Vaquetilla para correajes............................ ............  .
Váqueta engrasada....................... ......... .................... ..
Becérro engrasado.......................................................
Becerro planchado . » .......» ............ ........... .. ..p ... t]

En añ de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas,

80 000 tes.
140.000 » 
80.000 » 
60000 » 
50000 » 
50.000 »

220.000 pies

C. P .N. núm. 4.971, expedido en 17-12-1947 
S U C S .  D E  B U E N A V E N T U R A  B R O T A N ,  ' S,  A .

Fábrica de hilados y tejidos de algodón.—Oficinas: Aragón, 308. Barcelona.—Fábrica: 
Carretera de Ribas, s/n. Moneada (Barcelona)

Productos que fabrica:

Hilados do algodón Tejidos de algodón en empesas en general, curados, sábanas en 
todos los anchos, popelines, vichys, cruzados, satenes, opales, lonas, forceria y si
milares y tejidos de rizo en sábanas, pañales y toallas de todas clases y anchos, 
con las nroducciones siguientes:

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción
Productos que fabrica:

Sábanas de varios anchos.............  ... ............
Empesas y crudos....................................................
Hilados núm 25 dpomedio.........  . . .  .......................

80.000 mts.
70.000 » 

620.000 ».
70.000 tes.

100 000 mts.
90.000 » 

770.000 »
90.000 tes.

&. añ° de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simul
tánea.

O. P. N nüm. 4.972, expedido en 17-12-1947
M A R N E T  S I B E R I A ,  S .  A .

fábrica  de embutidos y conservas cárnicas.—-Oficinas y fábrica: Montserrat. 1.
Vich (Barcelona)

Producción
normal

Kilogramos

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Kilogramos
Productos que fabrica:

Conservas cárnicas de todas clases... rr? r..
Embutidos.............................................  ....... .........
Tocinería ........ ............... .............. ... ................

2.000.000
1.500.000

700.000

2,500.000
L800.000

800.000

En año de trescientos dias laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simui-
f A n A i  p/vnaWnsirfna

(Continuará.)

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Convocando concurso de méritos para la 
provisión de destinos vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Veteri
narios.
De conformidad con lo establecido en 

el Decreto de 11 de septiembre de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28) sobre provisión de destinos vacan
tes en los servicios encomendados al 
Cuerpo Nacional Veterinario,

Esta Dirección General, debidamente 
autorizada por acuerdo ministerial de es
ta fecha, ha tenido a bien disponer se 
convoque concurso de méritos entre Ins
pectores Veterinarios del referido Cuerpo 
para provisión de las Jefaturas de los 
Servicios Provinciales de Ganadería de 
Pontevedra. Huelva, Palencia y Zaragoza, 
las direcciones de las Estaciones Pecua
rias de Lugo, Priego (Córdoba y Centro 
de Selección de ganado bovino de Fuen- 
tefiz (Orense) y Inspección Veterina
ria de la frontera fie Port-Bou-Puigcerdá.

El pla£o para tomar parte en dicho 
concurso de méritos será de treinta días 
naturales, a conta. del siguiente al de la 
publicación de esta Orden eu el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el referido concurso deberán dirigirse 
al ilustrísimo señor Director general, dé 
Ganadería, acompañando cuantos docu
mentos' acreditativos de méritos posean.

Lo que comunico a V. S para su do» 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Crlstino García Alfonso.

Sr. Jefe de la Sección primera «Perso
nal y Especlalización Profesional»; de la 
Dirección General de Ganadería.

Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas

Resolviendo concurso para la realización 
de obras en la estación de Horticultura 
de Valencia, dependiente de este  
Instituto.

Como resultado del concurso anuncia* 
do por este Instituto en 16 de febrero 
¡jasado para la construcción de «Edificio 
destinado a dependencias» en la Estación 
de. Horticultura de Valencia, esta Pre
sidencia dispuesto sea adjudicada la 
realización de las aludidas obras a don 
Arturo Martinez Mi-r, que se compromete 
a efectuarlas con la baja del veintiuno 
sesenta (21,60) por ciento sobre el total 
del presupuesto de concurso, que asciende 
a la cantidad de 891.313,53 pesetas, qüe 
resultó ser la proposición más ventajosa 
entré las presentadas.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril’ de 1953.—El Pre

sidente, Miguel Echegaray.

Sr. Secretario general de este Instituto.


